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MARTÍN OROZCO SANDOVAL, Gobernador Cons-
titucional del Estado de Aguascalientes, a sus 
habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:
La LXIII Legislatura del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de 
su función y facultad constitucional, ha tenido a bien 
expedir el siguiente

Decreto Número 44
ARTÍCULO ÚNICO.- Se Expide la Ley para 

Prevenir y Erradicar la Trata de Personas en 
el Estado de Aguascalientes, quedando en los 
siguientes términos:

LEY PARA PREVENIR Y ERRADICAR                               
LA TRATA DE PERSONAS EN EL ESTADO                     

DE AGUASCALIENTES

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
Generalidades

ARTÍCULO 1°.- Las disposiciones de esta Ley 
son de orden público, interés social y de observancia 
general en el Estado de Aguascalientes respecto de 
la prevención, atención, y erradicación de la trata de 
personas; la cual tiene por objeto: 

I.- Coadyuvar en la prevención general, social y 
especial en materia de trata de personas;

II.- Coadyuvar en la investigación, persecución 
y sanción de los delitos en materia de trata de per-
sonas;

III.- Fijar las atribuciones de los entes públicos 
del Estado y sus municipios, en sus ámbitos de com-
petencia, tendientes a prevenir, combatir y erradicar 
la trata de personas;

IV.- Establecer las bases de coordinación y 
colaboración de las acciones entre el Estado y los 
municipios en las materias a que se refieren las 
fracciones anteriores; y

V.- Promover la cultura de la prevención, el estu-
dio, la investigación y el diagnóstico respecto de los 
delitos de trata de personas, así como la participación 
ciudadana en las políticas, programas y acciones 
institucionales en relación a la trata de personas.

ARTÍCULO 2°.- La aplicación de esta Ley, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, correspon-
de directamente a:

I.- La Secretaría y demás autoridades estatales;

II.- Los Municipios; y

III.- La Comisión.

Además la totalidad de autoridades estatales y 
municipales, deberán en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tutelar en todo momento la protección 
a la vida, la dignidad, la libertad, la integridad y la 
seguridad de las personas, así como el libre desa-
rrollo de niñas, niños y adolescentes, cuando sean 
amenazados o lesionados por la comisión de los 
delitos, previsto en la Ley General.

ARTÍCULO 3°.- La interpretación, aplicación y 
definición de las acciones para el cumplimiento de la 
presente Ley, se regirá por los principios de máxima 
protección, perspectiva de género, prohibición de la 
esclavitud y de la discriminación, interés superior de 
la infancia, debida diligencia, prohibición de devolu-
ción o expulsión, derecho a la reparación del daño, 
garantía de no revictimización, laicidad y libertad 
de religión y presunción de minoría de edad, que 
contempla la Ley General.

Lo anterior con base en los criterios gramatical, 
sistemático, funcional; a falta de disposición expresa 
se aplicarán los principios generales de derecho y en 
todo caso se promoverán, respetarán, protegerán de 
la manera más amplia, y garantizarán los derechos 
humanos.

ARTÍCULO 4°.- Para los efectos de la presente 
Ley se entenderá por: 

I.- Comisión Legislativa: órgano legislativo en-
cargado de atender lo relativo a la trata de personas, 
en términos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Aguascalientes;

II.- Comisión: a la Comisión Interinstitucional 
en Materia de Trata de Personas del Estado de 
Aguascalientes;

III.- Fondo: al Fondo Estatal para la Protección 
y Asistencia a las Víctimas en Materia de Trata de 
Personas;

IV.- Programa: al Programa Estatal para Prevenir 
y Erradicar la Trata de Personas;

V.- Ley: a la presente Ley para Prevenir y Erra-
dicar la Trata de Personas en el Estado de Aguas-
calientes;

VI.- Ley General: a la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 
de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos;

VII.- Reglamento: al Reglamento de la Ley; y

VIII.- Secretaría: a la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de Aguascalientes.

ARTÍCULO 5°.- La protección y asistencia de 
las víctimas, ofendidos y testigos se regulará por lo 
dispuesto en la Ley de Atención y Protección a la 
Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de 
Aguascalientes.

TÍTULO SEGUNDO
LA COADYUVANCIA EN MATERIA                                  

DE PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN                             
DE LOS DELITOS DE TRATA DE PERSONAS

GOBIERNO DEL ESTADO
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CAPÍTULO I
La Prevención, Investigación, Procesamiento, 

Sanción y Ejecución de Penas en Materia                     
de Trata de Personas

ARTÍCULO 6°.- La Fiscalía General del Estado 
deberá coadyuvar en todo momento con la autoridad 
federal en la integración de la investigación por delin-
cuencia organizada, y será competente para inves-
tigar, perseguir y sancionar los delitos en materia de 
trata de personas, cuando no se den los supuestos 
previstos en el Artículo 5° de la Ley General.

ARTÍCULO 7°.- La Fiscalía General del Estado, 
las instituciones policiales, y las autoridades jurisdic-
cionales garantizarán en todo momento los derechos 
de las víctimas, con el fin de brindar asistencia, pro-
tección, seguridad y acceso a la justicia; así mismo 
harán una consideración especial en el desarrollo 
de sus actividades, cuando la víctima se encuentre 
en una situación de vulnerabilidad por haber sufrido 
algún daño físico o emocional que requieran tomar 
medidas especiales.

ARTÍCULO 8°.- En todo lo no previsto en materia 
de investigación, procedimientos y sanciones de los 
delitos en materia de trata de personas, las autori-
dades estatales, se sujetarán a las disposiciones del 
Código Penal del Estado de Aguascalientes y del 
Código Nacional de Procedimientos Penales.

ARTÍCULO 9°.- La Fiscalía General del Estado 
capacitará semestralmente al personal encargado de 
las investigaciones y planeación en materia de trata 
de personas; apoyándose para ello en la Comisión 
Interinstitucional en Matera de Trata de Personas.

CAPÍTULO II
La Investigación, Persecución                                               

y Sanción de los Delitos en Materia                                  
de Trata de Personas

ARTÍCULO 10.- Los delitos en materia de trata 
de persona serán los previstos en el Capítulo II, del 
Título Segundo, de la Ley General.

CAPÍTULO III
La Protección y Asistencia                                                  
a las Víctimas y el Fondo

ARTÍCULO 11.- La protección y asistencia a las 
víctimas, ofendidos y testigos en materia de trata de 
personas, así como el resarcimiento y la reparación 
del daño deberán ser plenas y efectivas, proporciona-
les a la gravedad del daño causado y a la afectación 
del proyecto de vida, y se harán efectivas en los 
términos que establezca la Ley General y la Ley de 
Atención y Protección a la Víctima y al Ofendido del 
Delito para el Estado de Aguascalientes.

Las medidas de atención, asistencia y protección, 
beneficiarán a todas las víctimas, ofendidos y testigos 
de la trata de personas, con independencia de si el 
sujeto activo ha sido identificado, aprehendido, juzga-

do o sentenciado, así como de la relación familiar, de 
dependencia, laboral o económica que pudiera existir 
entre éste y la víctima, ofendido o testigo.

ARTÍCULO 12.- Para la adecuada protección y 
asistencia a las víctimas, ofendidos y testigos en esta 
materia, existirá el Fondo. 

Dicho fondo será complementario al Fondo de 
Atención a Víctimas u Ofendidos del Delito, que con-
templa la Ley de Atención y Protección a la Víctima y 
al Ofendido del Delito para el Estado de Aguascalien-
tes; y se constituirá en los términos y porcentajes que 
para tal efecto establezca la normatividad respectiva.

ARTÍCULO 13.- La Fiscalía General del Estado 
coadyuvará con la Procuraduría General de la Repú-
blica y el Centro Federal de Protección a Personas, 
para la implementación del programa para ofrecer 
cambio de identidad y reubicación a víctimas, ofen-
didos y testigos en materia de trata de personas.

TÍTULO TERCERO
LA POLÍTICA EN MATERIA                                                 
DE TRATA DE PERSONAS

CAPÍTULO I
La Comisión Interinstitucional                                        

en Materia de Trata de Personas

SECCIÓN PRIMERA
Disposiciones Generales

ARTÍCULO 14.- La Comisión tendrá carácter 
permanente y por objeto el coordinar las acciones 
de los órganos que la integran para elaborar y poner 
en práctica el Programa.

ARTÍCULO 15.- La Comisión estará integrada 
por:

I.- El Gobernador Constitucional del Estado, 
quien la presidirá;

II.- El Secretario General de Gobierno;

III.- El Secretario de Seguridad Pública;

IV.- El Secretario de Salud;

V.- El Secretario de Bienestar y Desarrollo Social;

VI.- El Secretario de la Juventud;

VII.- El Titular del Instituto de Educación del 
Estado de Aguascalientes;

VIII.- El Titular del Instituto Aguascalentense de 
las Mujeres;

IX.- El Procurador de la Procuraduría de Protec-
ción de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
para el Estado de Aguascalientes;

X.- El Fiscal General del Estado;

XI.- El Presidente de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos; y
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XII.- Un representante designado por el Pre-
sidente Municipal de cada uno de los Honorables 
Ayuntamientos;

El Titular del Poder Ejecutivo podrá acordar la in-
vitación de otras dependencias o entidades públicas, 
para que formen parte de la Comisión.

La Comisión, por mayoría simple de sus inte-
grantes, podrá invitar a representantes de organis-
mos públicos autónomos y de organizaciones de 
la sociedad civil, a los titulares de las delegaciones 
federales en el Estado, enunciando más no limitando 
a aquellos pertenecientes a la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, al Instituto Nacional de Migración, 
a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a la 
Procuraduría General de la República, así como 
expertos académicos vinculados con el tema de 
trata de personas, a que participen en determinadas 
reuniones para efectos consultivos. Dichos invitados 
contarán con voz, pero nunca con voto, su asistencia 
o inasistencia no tendrá efectos para la declaratoria 
del quórum legal para sesionar.

ARTÍCULO 16.- La Comisión tendrá las faculta-
des siguientes:

I.-  Definir y aprobar el Programa, con base en 
el proyecto, que para tal efecto envié la Comisión 
Legislativa;

II.- Promover convenios de colaboración interins-
titucional y suscribir acuerdos de coordinación con los 
Gobiernos de otras entidades federativas, así como 
con los Municipios;

III.- Emitir recomendaciones en materia de trata 
de personas, así como sobre las evaluaciones que 
realice la Comisión Legislativa; 

IV.- Elaborar un informe anual, el cual contendrá 
los resultados obtenidos en el Programa, el cuál será 
remitido al Gobernador del Estado y a la Comisión 
Legislativa;

V.- Servir de órgano asesor y recomendar de 
manera no vinculante, la realización de acciones a 
la totalidad de autoridades estatales y municipales; 

VI.- Desarrollar campañas de información y 
prevención en materia de trata de personas, que 
hagan conciencia en la población sobre sus riesgos 
e implicaciones, sus diversas modalidades y meca-
nismos de prevención;

VII.- Monitorear y vigilar que los anuncios que 
se publiquen por cualquier medio no contraven-
gan lo dispuesto en esta Ley; y en caso contrario, 
darán aviso a las autoridades correspondientes, 
presentarán denuncia o emitirán la recomendación 
correspondiente;

VIII.- Dar capacitaciones de derechos humanos, 
sobre los conceptos fundamentales e implicaciones 
de la trata de personas, así como de los instrumentos 
internacionales relacionados con la materia, a los 
servidores públicos y sociedad en general;

IX.- Orientar al personal responsable de hoteles, 
servicios de transporte público, restaurantes, bares 
y centros nocturnos, entre otros, acerca de la res-
ponsabilidad que pueden incurrir en caso de facilitar 
o no impedir las conductas inherentes a la trata de 
personas, así como sobre la prevención en la materia;

X.- Habilitar, mantener y actualizar constan-
temente un portal o página de internet, un correo 
electrónico y cuentas en redes sociales de internet, 
a efecto de brindar y difundir toda información que 
permita coadyuvar al cumplimiento del resto de las 
facultades de la Comisión;

La página de internet deberá contar entre otros 
elementos con: los instrumentos jurídicos del orden 
nacional e internacional vigentes y demás informa-
ción relacionada con la problemática materia de la 
ley; los mecanismos idóneos para la consulta, ase-
soría y en su caso presentación de denuncias; los 
medios de contacto para hacer efectiva la protección 
y asistencia a las víctimas, ofendidos y testigos en 
materia de trata de personas; así como información 
relativa a la prevención, atención, y erradicación de 
la trata de personas;

Así como promover la difusión de las acciones 
que contemplan las Fracciones I, II, III, IV y VI del 
presente Artículo, en el portal de internet de la Fis-
calía General del Estado;

XI.- Determinar la creación de Comités Especia-
les para la atención o seguimiento de asuntos que 
así lo requieran;

XII.- Coadyuvar en todo momento con la Comi-
sión Legislativa;

XIII.- Establecer mecanismos de coordinación 
con la Comisión Intersecretarial a nivel federal;

XIV.- Determinar a los representantes del Estado, 
que habrán de coadyuvar en las reuniones periódicas 
de evaluación del Programa Nacional para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 
de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos; y

XV.- Las demás que se establezcan en esta Ley 
o en el Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 17.- El titular del poder ejecutivo po-
drá ejercer la presidencia de modo propio, o cederla 
a quien éste determine; siendo que las ausencias 
del presidente se suplirán por el Secretario General 
de Gobierno.

El resto de los integrantes de la Comisión, me-
diante escrito que se presente ante el Secretario 
Técnico, podrán designar a un suplente para que los 
represente en determinadas sesiones; mismos que 
deberán ostentar como mínimo el cargo de Director 
o su similar.

ARTÍCULO 18.- El cargo de integrante de la 
Comisión será de carácter honorífico, por lo que no 
recibirán ninguna remuneración adicional por los 
servicios que presenten.
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ARTÍCULO 19.- La Comisión sesionará ordina-
riamente de manera cuatrimestral a convocatoria de 
su Presidente, y de manera extraordinaria cada vez 
que lo solicite el Presidente o a petición de la mayoría 
de los integrantes de la Comisión.

ARTÍCULO 20.- Los acuerdos y recomenda-
ciones de la Comisión serán válidas siempre que 
cuenten con el voto de la mayoría de sus integrantes, 
salvo que la presente Ley establezca una mayoría 
específica.

El desarrollo de las sesiones y la estructura 
orgánica de la Comisión estarán precisadas en el 
Reglamento.

SECCIÓN SEGUNDA
Las Atribuciones y Funciones                                                     

del Presidente y el Secretario Técnico

ARTÍCULO 21.- El Presidente tendrá las atribu-
ciones y funciones siguientes:

I.- Presidir las sesiones de la Comisión;

II.- Proponer el proyecto de orden del día de las 
sesiones;

III.- Representar legal e institucionalmente a la 
Comisión, salvo que ésta acuerde lo contrario;

IV.- Suscribir conjuntamente con el Secretario 
Técnico las minutas y actas de las sesiones de la 
Comisión;

V.- Solicitar al Secretario Técnico un informe 
sobre el seguimiento de los acuerdos que tome la 
Comisión; y

VI.- Las demás que se consideren necesarias 
para el cumplimento de las atribuciones de la Comi-
sión, o que le sean encomendadas por ésta.

ARTÍCULO 22.- La Comisión designará de la ter-
na propuesta por el Presidente, en sesión ordinaria, 
al Secretario Técnico, por mayoría simple; el cual 
velará en principio por: la resolución de las dudas 
en la materia que pudiesen tener los integrantes 
de la Comisión, el seguimiento y resguardo de las 
actas de sus sesiones, y la debida ejecución de las 
atribuciones de la Comisión.

ARTÍCULO 23.- El Secretario Técnico tendrá las 
atribuciones y funciones siguientes:

I.- Auxiliar al Presidente en la organización y 
logística de las sesiones de la Comisión;

II.- Recibir las propuestas de temas y asuntos 
que le envíen los integrantes de la Comisión, para 
la conformación del orden del día;

III.- Poner a consideración del Presidente el 
orden del día para las sesiones de la

Comisión, con un mínimo de veinticuatro horas 
de anticipación;

IV.- Emitir las convocatorias de sesión de la 
Comisión, adjuntando el orden del día y la documen-
tación respectiva de los temas a tratar;

V.- Pasar lista de asistencia a los integrantes de 
la Comisión y determinar la existencia del quórum 
para sesionar;

VI.- Efectuar el conteo de las votaciones durante 
las sesiones de la Comisión;

VII.- Elaborar y suscribir, conjuntamente con el 
Presidente, las minutas y actas de las sesiones;

VIII.- Redactar los proyectos de los acuerdos y 
recomendaciones de la Comisión;

IX.- Dar el seguimiento de los acuerdos que se 
adopten en las sesiones de la Comisión;

X.- Coadyuvar y coordinarse con la Comisión 
Legislativa, para efecto de la presentación del pro-
yecto del Programa;

XI.- Elaborar el proyecto del informe anual de la 
Comisión; y

XII.- Las demás que le instruya el Presidente y el 
acuerdo de los integrantes de la Comisión.

ARTÍCULO 24.- La estructura orgánica, así como 
las atribuciones de la Secretaría Técnica estarán 
previstas en el Reglamento.

SECCIÓN TERCERA
Las Atribuciones y Funciones                                                           

de los Integrantes de la Comisión

ARTÍCULO 25.- Los integrantes de la Comisión, 
tendrán de manera genérica las atribuciones y fun-
ciones siguientes:

I.- Asistir a las sesiones de la Comisión;
II.- Proponer los temas y asuntos que consideren 

necesarios para la integración del orden del día en 
las sesiones de la Comisión;

III.- Votar los acuerdos, recomendaciones y de-
más asuntos que conozca la Comisión. Suscribiendo 
con su firma autógrafa los acuerdo y recomenda-
ciones;

IV.- Presentar los informes y/o documentación 
correspondiente a los temas a tratar en las sesiones 
de la Comisión, que le sean requeridos por el Secre-
tario Técnico y/o por acuerdo;

V.- Dar cumplimiento, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, a los acuerdos tomados por la 
Comisión; mediante la promoción de la coordinación 
e implementación de las acciones que para tal efecto 
resulten necesarias; y

VI.- Las demás que el Presidente y la Comisión 
les determine.

ARTÍCULO 26.- El Gobernador Constitucional 
del Estado, en materia de trata de personas, tendrá 
las atribuciones y funciones siguientes:

I.- Coordinar a las dependencias y entidades de 
la administración pública estatal en la ejecución del 
Programa;

II.- Impulsar en el ámbito de competencia de 
las diversas dependencias y entidades de la ad-
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ministración pública estatal, proyectos y acciones 
específicas que permitan la eficaz prevención de 
trata de personas;

III.- Incentivar a la Comisión, a consolidar accio-
nes de prevención, protección y sanción en materia 
de trata de personas, en coordinación con las orga-
nizaciones civiles, instituciones académicas, grupos 
sociales y la ciudadanía en general;

IV.- Celebrar y suscribir los convenios que sean 
necesarios, para el cumplimiento de los objetivos de 
esta Ley, siempre que medie acuerdo de la Comisión;

V.- Promover y difundir los acuerdos, acciones y 
resultados de la Comisión;

VI.- Incluir en el Presupuesto de Egresos del 
Estado, de cada Ejercicio Fiscal, la partida que con-
temple los recursos necesarios para la ejecución y 
cumplimiento de los objetivos de esta Ley, la ade-
cuada realización de las funciones de la Comisión, 
incluyendo entre otras consideraciones las acciones, 
campañas y programas que de ella se deriven, así 
como la adecuada integración del Fondo; y

VII.- Las demás que le confieran otros ordena-
mientos jurídicos aplicables a la materia, así como 
aquellas que se estimen necesarias para el cumpli-
miento de la presente Ley.

ARTÍCULO 27.- La Secretaría General de Go-
bierno, en materia de trata de personas, tendrá las 
atribuciones y funciones siguientes:

I.- Ser el vínculo con las autoridades federales, 
otras entidades federativas y los municipios del Es-
tado para el intercambio de estrategias, programas, 
proyectos y acciones tendientes a prevenir y combatir 
los delitos en materia de trata de personas;

II.- Gestionar e incluso proporcionar el auxilio 
necesario a las autoridades judiciales y a las de-
pendencias cuando lleven a cabo alguna diligencia 
o actividad, en el marco de sus competencias, en 
la materia;

III.- Ser el principal proponente de la realización 
de las campañas contempladas en la Fracción IX del 
Artículo 19 de la presente Ley; mismas que estarán 
dirigidas a los centros de trabajo del Estado, con el 
objeto de informar sobre las conductas y consecuen-
cias en la materia;

IV.- Impulsar en el ámbito de su competencia, 
la realización de las acciones tendientes a prevenir 
los delitos en materia de trata de personas, con las 
asociaciones obrero-patronales del Estado;

V.- Impulsar en el ámbito de su competencia, la 
realización de las acciones tendientes a prevenir los 
delitos en materia de trata de personas, en los diver-
sos pueblos y comunidades indígenas del Estado;

VI.- Incentivar a la Comisión, a realizar acciones 
tendientes a identificar, prevenir y erradicar toda 
forma de explotación laboral;

VII.- Establecer, en coordinación con la Secre-
taría de Desarrollo Económico, medidas de apoyo y 

capacitación laboral para las víctimas del delito de 
Trata de personas; y

VIII.- Las demás que le confieran otros ordena-
mientos jurídicos aplicables a la materia, así como 
aquellas que se estimen necesarias para el cumpli-
miento de la presente Ley.

ARTÍCULO 28.- La Secretaría de Seguridad 
Pública, en materia de trata de personas, tendrá las 
atribuciones y funciones siguientes:

I.- Diseñar permanentemente cursos de espe-
cialización y capacitación que fortalezcan los cono-
cimientos y habilidades necesarios para el adecuado 
desempeño de la función policial y judicial en el 
tratamiento del delito de trata de personas;

II.- Realizar estudios estadísticos, dentro de su 
ámbito de competencia, en esta materia;

III.- Las demás que le confieran otros ordena-
mientos jurídicos aplicables a la materia, así como 
aquellas que se estimen necesarias para el cumpli-
miento de la presente Ley.

ARTÍCULO 29.- La Secretaría de Salud, en ma-
teria de trata de personas, tendrá las atribuciones y 
funciones siguientes:

I.- Elaborar modelos psicoterapéuticos espe-
cializados de acuerdo al tipo de victimización que 
tenga por objeto la atención integral de la víctimas 
y partes ofendidas de los delitos en materia de trata 
de personas;

II.- Elaborar programas de asistencia médica 
inmediata, previos, durante y posteriores al proceso 
judicial que incluyan capacitación y orientación en 
la materia;

III.- Establecer en cada una de las unidades 
hospitalarias y centros para la atención de la salud, 
mecanismos de información, atención y aviso a las 
autoridades competentes, cuando por el ejercicio de 
sus funciones tengan conocimiento de la posible co-
misión de los delitos en materia de trata de personas;

IV.- Capacitar permanentemente a su personal 
para la prevención y detección de víctimas de los 
delitos de trata de personas; así como llevar a cabo 
conferencias, pláticas o exposiciones en el marco 
de su competencia, al personal de las instituciones 
prestadoras de servicios de salud en el Estado, en 
materia de trata de personas; y

V.- Las demás que le confieran otros ordena-
mientos jurídicos aplicables a la materia, así como 
aquellas que se estimen necesarias para el cumpli-
miento de la presente Ley.

ARTÍCULO 30.- La Secretaría de Bienestar y 
Desarrollo Social, en materia de trata de personas, 
tendrá las atribuciones y funciones siguientes:

I.- Implementar en las reglas anuales de opera-
ción de los programas de desarrollo social, las ac-
ciones necesarias para prevenir la trata de personas;

II.- Realizar en el ámbito de su competencia, 
acciones de prevención y protección a grupos vul-
nerables víctimas de trata de personas;
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III.- Llevar un registro de las organizaciones 
civiles que cuenten con modelos para la atención 
de las víctimas del delito de trata de personas, así 
como distribuirlo y actualizarlo permanentemente, a 
todos los integrantes de la Comisión;

IV.- Establecer en el ámbito de su competencia, 
convenios con organizaciones civiles y grupos socia-
les, para implementar acciones de prevención, y en 
su caso, erradicación de los delitos en esta materia;

V.- Difundir en los sectores sociales vulnerables, 
la política de la administración pública en materia de 
trata de personas; y

VI.- Las demás que le confieran otros ordena-
mientos jurídicos aplicables a la materia, así como 
aquellas que se estimen necesarias para el cumpli-
miento de la presente Ley.

ARTÍCULO 31.- La Secretaría de la Juventud, en 
materia de trata de personas, tendrá las atribuciones 
y funciones siguientes:

I.- Proporcionar en forma gratuita y complemen-
taria los servicios de asistencia jurídica y orientación 
a las y los jóvenes víctimas de trata de personas;

II.- Realizar en el ámbito de su competencia, ac-
ciones de prevención y protección a las y los jóvenes 
víctimas de trata de personas;

III.- Realizar, promover y difundir estudios e in-
vestigaciones relativas a los jóvenes, para fortalecer 
las acciones en materia de prevención del delito de 
trata de personas, y hacerlos llegar a la Comisión;

IV.- Establecer pláticas a su personal, en el marco 
de su competencia, en esta materia; y

V.- Las demás que le confieran otros ordena-
mientos jurídicos aplicables a la materia, así como 
aquellas que se estimen necesarias para el cumpli-
miento de la presente Ley.

ARTÍCULO 32.- El Instituto de Educación del 
Estado de Aguascalientes, en materia de trata de per-
sonas, tendrá las atribuciones y funciones siguientes:

I.- Establecer en el ámbito de su competencia, 
convenios con centros educativos públicos y pri-
vados del Estado, para implementar acciones de 
prevención, y en su caso, erradicación de los delitos 
en esta materia;

II.- Establecer lineamientos claros y precisos, 
para la incorporación de  mecanismos eficaces, en 
los reglamentos internos de las diversas instituciones 
educativas, para inhibir, prevenir, detectar y evitar la 
trata de personas, en menores de edad;

III.- Realizar en las escuelas y centros de educa-
ción del Estado, conferencias, pláticas o exposiciones 
de esta materia, que estén dirigidas a los padres 
de familia, así como para los menores de edad. En 
este último caso, serán realizadas considerando un 
lenguaje y contenido apropiado para su edad;

IV.- Apoyar y promover la investigación cientí-
fica, tecnológica y humanística en las instituciones 

de educación superior en el Estado, que coadyuve 
a la prevención, atención, y erradicación de la trata 
de personas;

V.- Capacitar permanentemente al personal de 
las escuelas y centros educativos en el Estado, en 
materia de trata de personas; y

VI.- Las demás que le confieran otros ordena-
mientos jurídicos aplicables a la materia, así como 
aquellas que se estimen necesarias para el cumpli-
miento de la presente Ley.

ARTÍCULO 33.- El Instituto Aguascalentense de 
la Mujer, en materia de trata de personas, tendrá las 
atribuciones y funciones siguientes:

I.- Proporcionar en forma gratuita y complemen-
taria los servicios de asistencia jurídica y orientación a 
las mujeres que sean víctimas u ofendidas en materia 
de trata de personas;

II.- Realizar en el ámbito de su competencia, ac-
ciones de prevención y protección a mujeres víctimas 
de trata de personas;

III.- Recabar en el ámbito de su competencia, los 
informes y datos estadísticos que se coadyuven en 
el debido cumplimiento de esta Ley;

IV.- Realizar, promover y difundir estudios e in-
vestigaciones relativas a las mujeres, para fortalecer 
las acciones en materia de prevención del delito de 
trata de personas, y hacerlos llegar a la Comisión;

V.- Establecer pláticas a su personal, en el marco 
de su competencia, en esta materia; y

VI.- Las demás que le confieran otros ordena-
mientos jurídicos aplicables a la materia, así como 
aquellas que se estimen necesarias para el cumpli-
miento de la presente Ley.

ARTÍCULO 34.- La Procuraduría de Protección 
de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el 
Estado de Aguascalientes, en materia de trata de per-
sonas, tendrá las atribuciones y funciones siguientes:

I.- Proporcionar en forma gratuita y complemen-
taria los servicios de asistencia jurídica y orientación 
a niñas, niños y adolescentes, a sus progenitores, 
familiares, tutores o quienes los tengan bajo su cui-
dado en materia de trata de personas;

II.- Patrocinar y representar a niñas, niños y 
adolescentes ante los órganos jurisdiccionales en 
los trámites o procedimientos relacionados con ellos;

Este patrocinio y representación será irrenuncia-
ble, por lo que en ningún caso cesará, y en el caso 
que las niñas, niños y adolescentes ya cuenten con 
la representación de un abogado privado, la Pro-
curaduría de la Defensa del Menor y la Familia no 
obstante, coadyuvaran con éste en todo momento;

III.- Realizar en el ámbito de su competencia, 
acciones de prevención y protección a niñas, niños 
y adolescentes víctimas de la trata de personas;

IV.- Asesorar al igual que el Secretario Técnico, 
al resto de autoridades competentes, que así lo 
requieran;
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V.- Realizar, promover y difundir estudios e inves-
tigaciones relativas a los menores y a la integración 
familiar, para fortalecer las acciones en materia de 
prevención del delito de trata de personas, y hacerlos 
llegar a la Comisión;

VI.- Establecer pláticas en el marco de su com-
petencia, al personal de la Procuraduría en materia 
de trata de personas; y

VII.- Las demás que le confieran otros ordena-
mientos jurídicos aplicables a la materia, así como 
aquellas que se estimen necesarias para el cumpli-
miento de la presente Ley.

ARTÍCULO 35.- La Fiscalía General del Estado, 
en materia de trata de personas, tendrá las atribucio-
nes y funciones siguientes:

I.- Proporcionar atención a las víctimas, testigos 
y ofendidos en la materia, de conformidad con la Ley 
de Atención y Protección a la Víctima y al Ofendido 
del Delito para el Estado de Aguascalientes y la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Aguascalientes;

II.- Prever mecanismos para que cualquier per-
sona, puedan denunciar los delitos en esta materia, 
en condiciones de seguridad y confidencialidad;

III.- Instrumentar una línea telefónica gratuita que 
tenga como finalidad exclusiva auxiliar de manera 
eficiente a las víctimas, testigos y ofendidos por la 
trata de personas;

IV.- Promover la realización de campañas de 
difusión de la denuncia ciudadana de los delitos en 
materia de trata de personas;

V.- Ser el principal difusor del registro de las 
organizaciones civiles que cuenten con modelos 
para la atención de las víctimas del delito de trata 
de personas, con las víctimas, ofendidos y testigos 
de los delitos en esta materia, que así lo soliciten;

VI.- Impulsar permanentemente ante la Co-
misión, modelos para la prevención y atención a 
víctimas de trata de personas; 

VII.- Capacitar permanentemente al personal 
que integra la Fiscalía Especializada en Materia de 
Trata de Personas; y

VIII.- Las demás que le confieran otros ordena-
mientos jurídicos aplicables a la materia, así como 
aquellas que se estimen necesarias para el cumpli-
miento de la presente Ley.

ARTÍCULO 36.- La Comisión Estatal de Dere-
chos Humanos, en materia de trata de personas, 
tendrá las atribuciones y funciones siguientes:

I.- Promover y difundir el marco jurídico aplicable 
en materia de trata de personas;

II.- Organizar eventos académicos y culturales 
en los que se promueva la necesidad de denunciar, 
prevenir y combatir los delitos en materia de trata 
de personas;

III.- Llevar a cabo estudios e investigaciones ana-
líticas a la par de la Comisión Ordinaria Legislativa 
de Lucha Contra la Trata de Personas, respecto a la 
situación en que se encuentra la trata de personas 
en el Estado;

IV.- Atender las quejas que se presenten en con-
tra de las autoridades estatales por el incumplimiento 
de sus obligaciones, cuando han sido víctimas de los 
delitos en esta materia;

V.- Expedir las recomendaciones que resulten 
necesarias en esta materia; llevando para tal efecto, 
un registro estadístico de las recomendaciones que 
se emitan, especificando sus causas, a fin de impul-
sar soluciones preventivas; y

VI.- Las demás que le confieran otros ordena-
mientos jurídicos aplicables a la materia, así como 
aquellas que se estimen necesarias para el cumpli-
miento de la presente Ley.

ARTÍCULO 37.- Los Ayuntamientos, en materia 
de trata de personas, tendrá las atribuciones y fun-
ciones siguientes:

I.- Impulsar en el ámbito de su competencia, la 
elaboración y ejecución de las políticas, programas, 
acciones y otras medidas, dirigidas a solucionar la 
problemática de los delitos en materia de trata de 
personas, al interior de su respectivo Municipio;

II.- Realizar, promover y difundir estudios e in-
vestigaciones para fortalecer las acciones en materia 
de prevención de los delitos en materia de trata de 
personas, del Municipio;

III.- Expedir, reformar y/o adicionar normas regla-
mentarias tendientes a prevenir y combatir la trata 
de personas en su Municipio;

IV.- En el caso de que resulte factible, habilitar, 
mantener y actualizar constantemente un portal o 
página de internet, un correo electrónico y cuentas 
en redes sociales de internet, a efecto de brindar y 
difundir toda información relacionada con los delitos 
de trata de personas al interior de su respectivo 
Municipio;

La página de internet deberá contar entre otros 
elementos con: los instrumentos jurídicos del orden 
nacional e internacional vigentes y demás informa-
ción relacionada con la problemática materia de la 
ley; los mecanismos idóneos para la consulta, ase-
soría y en su caso presentación de denuncias; los 
medios de contacto para hacer efectiva la protección 
y asistencia a las víctimas, ofendidos y testigos en 
materia de trata de personas; así como información 
relativa a la prevención, atención, y erradicación de 
la trata de personas;

V.- Diseñar y definir el Programa Municipal de 
Lucha Contra la Trata de Personas;

VI.- Crear e incentivar en su ámbito de compe-
tencia, la concreción de mecanismos de participación 
ciudadana a fin de recibir propuestas y opiniones 
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que permitan una buena planeación del Programa 
Municipal de Lucha Contra la Trata de Personas;

VII.- Someter a aprobación y/o adición, lo esta-
blecido en los acuerdos de la Comisión, vigilando 
en todo momento y evaluando su cumplimiento al 
interior del respectivo Municipio;

VIII.- Impulsar permanentemente ante la Comi-
sión, modelos para la prevención y atención a víc-
timas de trata de personas, que a su consideración 
resulten favorables para su Municipio; y

IX.- Las demás que le confieran otros ordena-
mientos jurídicos aplicables a la materia, así como 
aquellas que el Ayuntamiento estime necesarias para 
el cumplimiento de la presente Ley.

CAPÍTULO II
La Política de Prevención Social                                     
en Materia de Trata de Personas

ARTÍCULO 38.- Para la adecuada prevención 
social de los delitos en materia de trata de personas, 
la Comisión fomentará las acciones tendientes a for-
talecer la participación ciudadana, la responsabilidad 
social y la cultura de la denuncia.

ARTÍCULO 39.- Las políticas públicas, los 
programas y demás acciones que se adopten, de 
conformidad con el presente Capítulo, incluirán, 
cuando proceda, la cooperación de organismos no 
gubernamentales y de la sociedad civil.

ARTÍCULO 40.- La Comisión velará en todo 
momento por impulsar la adopción de medidas ad-
ministrativas, legislativas y de cualquier otra índole, a 
fin de erradicar los factores de vulnerabilidad ante los 
delitos en materia de trata de personas, tales como 
la pobreza y la falta de oportunidades equitativas.

ARTÍCULO 41.- Las autoridades encargadas de 
la prevención, persecución de los delitos en mate-
ria de trata de personas, así corno de protección y 
asistencia a las víctimas, en términos de Ley, coo-
perarán entre sí, intercambiando información, a fin 
de fortalecer las acciones encaminadas a combatir, 
prevenir y sancionar la trata de personas y asistir a 
las víctimas de este delito.

ARTÍCULO 42.- Las autoridades Estatales y la 
Comisión promoverán la participación ciudadana, a 
fin de que la población y la sociedad civil organizada: 

I.- Colaboren en la prevención del delito de trata 
de personas; 

II.- Participen en las campañas y en las acciones 
derivadas del Programa; 

III.- Colaboraren con las instituciones a fin de 
detectar a las víctimas de los delitos en materia de 
trata, así como, denunciar a los posibles autores de 
dichos delitos; 

IV.- Denuncien cualquier hecho que pudiera 
resultar punible de un delito en esta materia y/o que 
resulte violatorio de lo establecido en la presente Ley; 

V.- Den parte a los agentes del ministerio público, 
de cualquier indicio de que una persona sea víctima 
de los delitos en materia de trata de personas; y 

VI.- Proporcionen los datos necesarios y que le 
sean solicitados, para el desarrollo de investigaciones 
y estadísticas en la materia.

ARTÍCULO 43.- Con la participación ciudadana 
se podrán constituir fondos de financiamiento, adi-
cionales y complementarios al Fondo; en los cuales, 
concurrirán las organizaciones civiles y sociales, las 
instituciones académicas, grupos empresariales y 
agencias de cooperación, que estarán destinados 
para el desarrollo de proyectos en la materia.

CAPÍTULO III
El Programa Estatal para Prevenir                                      
y Erradicar la Trata de Personas

ARTÍCULO 44.- El Programa comprenderá el 
conjunto de políticas, programas, acciones y otras 
medidas, que se implemente con la finalidad de con-
tribuir a erradicar en el Estado, los delitos en materia 
de trata de personas.

ARTÍCULO 45.- El Programa deberá ser revisa-
do y redefinido anualmente, y contendrá por lo menos 
los siguientes elementos:

I.- Un diagnóstico de la situación que prevalezca 
en la materia, así como la identificación de la principal 
problemática a superar en el Estado;

II.- Los objetivos generales y específicos que 
habrá de perseguir;

III.- Las estrategias y líneas de acción;

IV.- Los mecanismos de cooperación interins-
titucional y de enlace con instancias similares que 
atiendan a víctimas y que aborden la prevención;

V.- Elaboración de estrategias sobre la participa-
ción activa y propositiva de la población en la materia;

VI.- Los criterios de vinculación, colaboración y 
corresponsabilidad con la sociedad civil organizada;

VII.- El diseño de campañas de difusión en los 
medios de comunicación, para sensibilizar a la so-
ciedad sobre las formas de prevención y atención 
a víctimas;

VIII.- El listado detallado de las acciones para 
promover la cultura de prevención de la trata de per-
sonas y la protección a las víctimas, en coordinación 
con la Comisión Legislativa;

IX.- La generación de alternativas para obtener 
recursos y financiar las acciones del programa; y

X.- El establecimiento de la metodología de eva-
luación y seguimiento de las actividades que deriven 
de este programa, fijando indicadores para evaluar 
los resultados, en coordinación con la Comisión 
Ordinaria Legislativa de Lucha Contra la Trata de 
Personas.



Pág. 10 PERIÓDICO OFICIAL  Enero 30 de 2017(Primera Sección)

CAPÍTULO IV
El Fondo Estatal para la Protección                                           

y Asistencia a las Víctimas                                                  
en Materia de Trata de Personas

ARTÍCULO 46.- Las dependencias y entidades 
que integren la Comisión, deberán incluir anualmente 
en sus proyectos de presupuestos de egresos, los 
rubros destinados a las acciones contra la trata 
de personas contempladas en el Programa. Esta 
obligación también comprenderá a las demás de-
pendencias, instituciones y entidades que no siendo 
parte de la Comisión, mismas que deberán  colaborar 
decididamente en las acciones de prevención de los 
delitos en materia de trata y atención a víctimas.

ARTÍCULO 47.- Para financiar las acciones del 
Programa, el Estado podrá recibir y administrar los 
recursos que provengan de donaciones que realicen 
empresarios u organismos internacionales o de la so-
ciedad civil, a través de la Comisión; en los términos 
del Artículo 44, de la presente Ley.

T R A N S I T O R I O S :

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigencia al día siguiente de su publicación en la 
Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Quedan derogadas to-
das las disposiciones normativas y/o reglamentarias 
que se opongan al presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO.- El H. Congreso del 
Estado deberá en un plazo máximo de 180 días na-
turales, contados a partir de la entrada en vigencia 
del presente Decreto, reformar, adicionar, o en su 
caso derogar, los preceptos que procedan, de la Ley 
de Atención y Protección a la Víctima y al Ofendido 
del Delito para el Estado de Aguascalientes, para 
armonizarla con el presente Decreto.

Asimismo deberá considerar la creación del 
Fondo Estatal para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas en Materia de Trata de Personas, haciendo 
las propuestas conducentes en el Presupuesto de 
Egresos del Estado, correspondiente a cada Ejercicio 
Fiscal, respetando para ello lo dispuesto en el Artículo 
81 de la Ley General.

ARTÍCULO CUARTO.- El Titular del Poder Eje-
cutivo del Estado deberá expedir el Reglamento de 
la presente Ley, en un plazo máximo de 180 días 
naturales, contados a partir del cumplimiento de lo 
dispuesto en el Primer Párrafo del Artículo Tercero 
Transitorio, por parte del H. Congreso del Estado. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Fiscalía General del 
Estado de Aguascalientes, deberá en un plazo 
máximo de 180 días naturales, contados a partir de 
la entrada en vigor del presente decreto, capacitar 
por primera ocasión a su personal, en lo establecido 
por el presente decreto.

Una vez expedido el Reglamento de la presente 
Ley, en los términos del Artículo Cuarto Transitorio, 
volver a capacitarlos en su contenido.

ARTÍCULO SEXTO.- La Comisión deberá reu-
nirse por primera ocasión, a más tardar en un plazo 
máximo de 180 días naturales, contados a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto, así como 
expedir el Programa Estatal de Lucha Contra  la Trata 
de Personas, a más tardar a los 60 días naturales 
posteriores a la primera reunión.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Comisión Interinsti-
tucional en Materia de Trata de Personas, sustituye 
a la actual Comisión Estatal Intersecretarial para la 
Atención de Trata de Personas en Aguascalientes.

Al Ejecutivo para su promulgación y publicación.

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, del 
Poder Legislativo, a los diecinueve días del mes de 
enero del año dos mil diecisiete.

Lo que tenemos el honor de comunicar a usted, 
para los efectos constitucionales conducentes.

Aguascalientes, Ags., a 19 de enero del año 2017.

A T E N T A M E N T E
LA MESA DIRECTIVA:

Gustavo Alberto Baéz Leos,
DIPUTADO PRESIDENTE.

Claudia Guadalupe de Lira Beltrán,
DIPUTADA PRIMERA SECRETARIA.

Arturo Fernández Estrada,    
DIPUTADO SEGUNDO SECRETARIO.

En cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 
32 párrafo primero, 35 y 46 fracción I de la Constitu-
ción Política del Estado de Aguascalientes y para su 
debida publicación y observancia, promulgo el pre-
sente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo 
del Estado, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 
26 de enero de 2017.- Martín Orozco Sandoval.- Rú-
brica.- El Secretario General de Gobierno, Francisco 
Javier Luévano Núñez.- Rúbrica.

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE                                     
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES

PODER LEGISLATIVO 

ASUNTO: DECRETO NÚMERO 45
19 de enero del 2017.

C. P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
P R E S E N T E .

Habitantes de Aguascalientes sabed:

La LXIII Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente
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Decreto Número 45
Punto de Acuerdo

CREACIÓN DEL COMITÉ DEL CENTENARIO              
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1917
PRIMERO.- En el marco del año del Centenario 

de la Promulgación de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y el Centenario de la 
Constitución Política del Estado de Aguascalientes, 
con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 95 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Aguascalientes, se crea el Comité del Centenario de 
la Constitución Política de 1917;

SEGUNDO.- Dicho Comité tiene como función 
esencial la Conmemoración del Centenario de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y el Centenario de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes, mediante la celebración 
de actividades y eventos que permitan difundir el pro-
ceso histórico de su creación, aspectos destacados, 
así como los retos que enfrentan el constitucionalis-
mo mexicano y aguascalentense;

TERCERO.- Las actividades tendrán verificativo 
a partir del día 5 de febrero de 2017 y hasta el día 31 
de diciembre de este mismo año;

CUARTO.- A efecto de Conmemorar el Cente-
nario de la promulgación de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, en 
términos de lo establecido por el Artículo 137 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Aguascalientes, en relación con los diversos 118, 
122, 123 Fracciones VI y VII de su Reglamento, se 
convoca a Sesión Solemne del Pleno de este cuerpo 
legislativo a realizarse en fecha 5 de febrero de 2017, 
en punto de las 11:00 horas del día.

Reconociendo la especial trascendencia histórica 
de los trabajos realizados en la Soberana Convención 
Revolucionaria de Aguascalientes de 1914, en que se 
formularon los debates y las ideas que cristalizaron 
en el texto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos de 1917, es que, con fundamento 
en lo establecido por el Artículo 8º, tercer párrafo de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Aguascalientes, se declara Recinto Oficial del 
Congreso del Estado al Teatro Morelos, emplazado 
en el número 113, de la calle Nieto, de la Colonia 
Centro de esta Ciudad de Aguascalientes, a efecto 
de que en este, se realice la Sesión Solemne que 
conmemora el Centenario de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos de 1917; el edificio 
señalado revestirá el carácter de Sede Oficial del 
Congreso del Estado de Aguascalientes desde las 
00:01 horas y hasta las 23:00 horas del día domingo 
5 de febrero de 2017;

QUINTO.- El Comité  deberá integrarse por un 
presidente, un secretario y tres vocales; los diputa-
dos que integren este Comité serán propuestos por 
la Comisión de Gobierno del Congreso del Estado;

SEXTO.- El Comité deberá reunirse de manera 
ordinaria una vez al mes y de manera extraordinaria 

las veces que sean necesarias. Para la existencia de 
quórum legal se requerirá la presencia de la mitad 
más uno de los integrantes, debiendo estar presente 
el Presidente del Comité. Los acuerdos se tomarán 
por mayoría de los presentes, teniendo el Presidente 
voto de calidad en caso de empate;

El Presidente podrá invitar a las sesiones y 
reuniones de trabajo a las personas que por sus 
conocimientos o actividades, sean útiles para lograr 
el objeto del Comité, quienes tendrán derecho a voz 
pero no a voto;

SÉPTIMO.-  El Presidente del Comité contará 
con facultades para celebrar los acuerdos y realizar 
las gestiones a efecto de coordinarse con las autori-
dades de los distintos poderes del Estado, así como 
de los diversos órdenes de gobierno, a fin de realizar 
las actividades que se propongan. Además, contará 
con facultades para propiciar la participación y cola-
boración de las Universidades del Estado, Organis-
mos Constitucionales, Colegios de Profesionistas, 
Cámaras de Comerciantes y Organizaciones Civiles, 
para la organización de los eventos y actividades 
propios del Centenario;

OCTAVO.- Para la realización de las actividades 
a desarrollarse en el marco de la conmemoración del 
centenario, el Comité, habrá de analizar y aprobar, en 
su caso, el Programa de Actividades que para tales 
fines formule el Presidente;

NOVENO.- El Comité de Administración habrá 
de proporcionar los recursos materiales necesarios 
para el desarrollo del Programa de Actividades que 
formule el Comité del Centenario de la Constitución 
de 1917, que en todo caso, habrá de ceñirse a la 
austeridad y responsabilidad  que debe guardar la 
administración de las finanzas de este Poder Legis-
lativo; y

DÉCIMO.- Dentro de los treinta días posteriores a 
la conclusión del período para el cual fue creado este 
Comité, el Presidente habrá de rendir un informe en 
que señale las actividades realizadas precisando los 
montos erogados, así como el resultado documental 
de los festejos del Centenario, incluyendo una copia 
de las actas relativas a las sesiones celebradas; 
dicho informe habrá de remitirse a la Comisión de 
Gobierno, el Comité de Administración y la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado, para los fines 
legales conducentes.

ARTÍCULO TRANSITORIO:

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
diecinueve días del mes de enero del año dos mil 
diecisiete.

Por lo tanto, el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 19 de enero del año 2017.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES
Dirección General de  Planeación Costos y Licitación de Obras

Licitación Pública Estatal
Convocatoria :004-17

En observancia a la Constitución Política del Estado de Aguascalientes en su artículo 90, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes, al Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y a la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y al Reglamento Interior de la Secretaría de Infraes-
tructura y Comunicaciones, teniendo necesidad el Gobierno del Estado de Aguascalientes de llevar a cabo 
la construcción de las obras que se enlistan a continuación, a través de la Secretaría de Infraestructura y 
Comunicaciones, se  convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter Estatal para la 
contratación de las obras siguientes:
PARA PODER PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN ES NECESARIO ESTAR INSCRITO EN EL PADRÓN ES-
TATAL DE CONTRATISTAS 2017.

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases

Junta 
de

aclaraciones

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Acto de apertura 
económica

31057004-006-17 $1,200.00 03/02/2017 07/02/2017
12:00 horas

07/02/2017
9:00 horas

14/02/2017
8:00–9:00 horas

15/02/2017
9:00 horas

Clave FSC
(CCAOP)

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio

Plazo de 
ejecución

Fecha de 
Término

Capital Contable 
Requerido

00000 Construcción de Centro de Entrenamiento de Manufactura 
Avanzada, Universidad Tecnológica de Aguascalientes, 
Primera Etapa (Preliminares, Cimentacion y Estructura).

24/02/2017 90 días 
naturales

24/05/2017 $5,000,000.00

UBICACIÓN DE LA OBRA: Aguascalientes, Ags.

No. de licitación Costo de las 
bases

Fecha límite para 
adquirir bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Acto de apertura 
económica

31057004-007-17 $1,200.00 03/02/2017 07/02/2017
12:10 horas

07/02/2017
9:00 horas

14/02/2017
8:00–9:00 horas

15/02/2017
9:00 horas

Clave FSC
(CCAOP)

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio

Plazo de 
ejecución

Fecha de 
Término

Capital Contable 
Requerido

00000 Consolidación de las Instalaciones de la Universidad Tecno-
lógica de El Retoño

24/02/2017 90 días 
naturales

24/05/2017 $2,500,000.00

UBICACIÓN DE LA OBRA: El Llano,  Ags.

A T E N T A M E N T E
LA MESA DIRECTIVA:

Gustavo Alberto Baéz Leos,
DIPUTADO PRESIDENTE.

Claudia Guadalupe de Lira Beltrán,
DIPUTADA PRIMERA SECRETARIA.

Arturo Fernández Estrada,    
DIPUTADO SEGUNDO SECRETARIO.
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La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Arq. José de 
Jesús Altamira Acosta, con cargo de Secretario de Infraestructura y Comunicaciones del Estado de 
Aguascalientes el día 25 de Enero del 2017

De acuerdo con el Artículo 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Aguas-
calientes, se publican los requisitos mínimos siguientes:

La fecha límite para adquirir las bases de licitación es el 03 de febrero de 2017.  La visita al lugar de los tra-
bajos se llevará a cabo el 07 de febrero de 2017, a las 09:00 hrs., el punto de reunión será el estacionamiento 
interno de la Secretaría de Infraestructura y Comunicaciones del Estado de Aguascalientes (frente al área 
de copias), en avenida Adolfo López Mateos número 1507 Oriente, colonia Bona Gens código postal 20255 
Aguascalientes, Ags. La asistencia a la visita de obra es de carácter obligatorio.

A. Los interesados podrán inscribirse y consultar las bases de la licitación en avenida Adolfo López Mateos 
número 1507 Oriente, colonia Bona Gens código postal 20255 Aguascalientes, Aguascalientes, se recibirán 
solicitudes de inscripción a partir del Lunes 30 de enero  y hasta el viernes  03 de febrero de 2017, los 
horarios de recepción serán: de lunes  a jueves de 09:00 a 14:00 hrs. y el viernes 03 de febrero, fecha 
límite, de 9:00 a 11:00 Hrs., después de estos horarios no se recibirá solicitud de inscripción alguna. La 
convocatoria estará a disposición únicamente para consulta, en la página WEB de la Secretaría: www.
aguascalientes.gob.mx/sicom.  

B. La forma de pago podrá ser en efectivo o cheque certificado a nombre: Secretaría de Finanzas en Av. de 
la Convención Oriente 102 del Trabajo  Alameda  y Calle 57 Aguascalientes, Aguascalientes C.P. 20180. 
NOTA: Para pagar las bases en la Secretaría de Finanzas, previamente se debe inscribir el participante en 
el  Departamento de Licitación y Contratos de la Secretaría de Infraestructura y Comunicaciones, primero 
se revisara la documentación solicitada y una vez aceptado se generará el documento de pago. El 
no hacerlo de esta forma será motivo para no aceptar su propuesta.

C. La(s) junta(s) de aclaración(es) y de modificaciones se llevará(n) a cabo el día el 07 de febrero de 2017, 
en los horarios establecidos en el cuadro resumen anterior, en la Sala de juntas de la Secretaria de In-
fraestructura y Comunicaciones del Estado de Aguascalientes, ubicado en avenida Adolfo López Mateos 
número 1507 Oriente, Colonia Bona Gens,  C.P. 20255, Aguascalientes, Aguascalientes. La asistencia a 
la junta de aclaraciones es de carácter obligatorio.

D. La recepción de propuestas se efectuará en el área de registro del Departamento de Licitación y Contratos, 
(Se recibirán las propuestas entre las 8:00 y 9:00 hrs. A las 9:00 hrs. se cerrarán las puertas del área 
de registro y solo podrán registrarse los que se encuentren dentro del área mencionada). La apertura 
de propuestas técnicas se desarrollará el día  14 de febrero de 2017 en la sala de juntas de la Secretaría 
de Infraestructura y Comunicaciones, sitio: Av. Adolfo López Mateos # 1507 Ote. Aguascalientes, Ags. a 
partir de las 9:00 hrs. con los horarios que se indicarán en su momento. La apertura de propuestas econó-
micas se desarrollará el día 15 de febrero de 2017, a la 9:00 horas en la sala de juntas de la Secretaría 
de Infraestructura y Comunicaciones, sitio: Av. Adolfo López Mateos # 1507 Ote., Aguascalientes, Ags.

E. El idioma en que deben presentarse las propuestas será el español.

F. La moneda en que se deberán cotizar las propuestas será el peso mexicano.

G. Para las licitaciones: 31057004-006-17 y 31057004-007-17, se otorgará  se otorgará un 30% (treinta por 
ciento) de anticipo.

H. Será indispensable para permitir la inscripción a la licitación, solicitud por escrito, el comprobar la 
experiencia, la capacidad técnica y la capacidad financiera de la empresa. La capacidad técnica se 
deberá de comprobar con el currículo de los técnicos de la Empresa, teniendo que demostrar que están  
trabajando en la empresa presentando recibos de nómina, lista de raya o recibos de honorarios, debiendo 
tener experiencia en obras similares a la(s) que se licita(n) en magnitud y complejidad: Identificando a los 
que se encargaran de la ejecución y administración de los servicios, los cuales deberán contar con expe-
riencia en trabajos de características técnicas y normativas en obras de magnitud similar. La experiencia 
de la empresa se deberá comprobar mediante copia de los contratos de obras o proyectos simi-
lares, según el caso, en magnitud y volúmenes de acuerdo a los catálogos de conceptos de cada 
licitación y/o términos de referencia, según el caso, anexando a la solicitud de inscripción: copias de 
contratos y actas de entrega recepción, datos de la contratante de obras terminadas similares a la(s) que 
se licita(n) en magnitud y complejidad. Para comprobar la capacidad financiera deberán de acreditar el 
Capital Contable mínimo solicitado en la licitación en la cual se quiera participar con la declaración anual 
normal ante la S.H.C.P. del año 2015 para personas físicas y morales, así como presentar la Opinión 
del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitida por la S.H.C.P. misma que deberá ser vigente y 
positiva. Para empresas de nueva creación deberán de presentar los estados financieros auditados más 
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actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. En el caso de asociación en participación se 
deberá de entregar la información antes mencionada de cada uno de los socios, así como una copia 
del Convenio de Asociación en participación debidamente firmada por los participantes.

I. No se permitirá la inscripción a la licitación y en su caso, no se adjudicará el contrato, a aquellas empresas 
que se encuentren en el supuesto que establece el Artículo 37 fracción VI de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes.

J. Los Licitantes, por si solos o por asociados deberán estar previamente inscritos en el PADRÓN ESTATAL 
DE CONTRATISTAS 2017. Para poder inscribirse en la Licitación respectiva. Los interesados que no 
cumplan a la fecha de inscripción a esta licitacion, podrán hacer su solicitud una vez agendada su cita 
para refrendo del registro en el padrón ó incluso para los de nuevo ingreso, para mayor información favor 
de dirigirse al área señalada en el punto D de esta convocatoria.

K. Los criterios para la inscripción y adjudicación del contrato se basan en los artículos 37 fracción VI,  44 y 45 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y en los artículos 
103, 104, y 105 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de 
Aguascalientes en todo lo que no se opongan a la Ley.

L. La modalidad de contratación para las licitaciones : 31057004-006-17 y  31057004-007-17,   serán a base 
de precios unitarios.

M. Las condiciones de pago, para las  licitaciones serán mediante estimaciones quincenales por unidad de 
trabajo terminado, a las cuales se les deberán realizar las amortizaciones correspondientes del anticipo.

N. Los recursos que aplican para la(s) licitación(es) provienen de los Recursos Estatales.

O. En los términos del párrafo cuarto del artículo 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
para el Estado de Aguascalientes, se podrán subcontratar partes de la obra de acuerdo a las contempladas 
en las bases de licitación y/o en la minuta de la junta de aclaraciones.

P. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación así como en las propuestas presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas.

Q. No podrán participar en la licitación o en su caso no se adjudicará el contrato, a las empresas que se 
encuentren en los supuestos del Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para 
el Estado de Aguascalientes.

R. Está Secretaría podrá verificar en cualquier tiempo la razonabilidad y la veracidad de la información que 
proporcione el licitante, de acuerdo a lo establecido para las visitas de verificación en la Ley del Procedi-
miento Administrativo del Estado de Aguascalientes.

S. Se considerará como participante inscrito, cuando haya cubierto el pago respectivo, dentro de los días 
establecidos para la adquisición de las bases, además de haber cumplido con lo indicado en el inciso 
C de esta convocatoria. Si el pago se hace posterior a la fecha del cierre de inscripción de convocatoria, 
no se aceptará la propuesta.

T. Con el fin de no limitar la participación de los licitantes, dos o más personas físicas o morales, podrán 
presentar conjuntamente propuestas a través de un convenio privado de asociación en participación. Por 
lo que deberán apegarse a lo estipulado en el artículo 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela-
cionados para el Estado de Aguascalientes y el Artículo 44 de su Reglamento.

U. Por ser licitación Estatal y de acuerdo al Artículo 36  párrafo  primero de la Ley de Obras Publicas y Ser-
vicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes, únicamente podrán participar  personas Físicas o 
Morales Mexicanas con domicilio  fiscal en el Estado de Aguascalientes.

Aguascalientes, Ags., a 30 de enero de 2017
Arq. José de Jesús Altamira Acosta,

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
Y COMUNICACIONES DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES.

Rúbrica.
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INSTITUTO CULTURAL                                                    
DE AGUASCALIENTES

MANUAL DE INTEGRACIÓN                                              
Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ                                

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS                                
Y SERVICIOS DEL INSTITUTO CULTURAL                      

DE AGUASCALIENTES

TÍTULO PRIMERO

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

ARTÍCULO 1°.- El presente Manual se formula 
en cumplimiento a las disposiciones establecidas 
en el artículo 16, tercer párrafo de la Ley de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios.

ARTÍCULO 2°.- En este Manual se define el es-
quema de integración y funcionamiento del Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Cultural de Aguascalientes, con apego al 
marco jurídico que norma y regula su actuación, para 
cumplir con los objetivos, funciones y atribuciones 
que le corresponde a este órgano colegiado en el 
ámbito de su competencia.

CAPÍTULO II
Definición de Términos

ARTÍCULO 3°.- Para la aplicación de este Ma-
nual, se entenderá por:

I. INSTITUTO: Instituto Cultural de Aguasca-
lientes.

II. DIRECTOR GENERAL: Director General del 
Instituto Cultural de Aguascalientes.

III. DIRECTOR ADMINISTRATIVO: Director Ad-
ministrativo del Instituto Cultural de Aguascalientes.

IV. GOBIERNO: Gobierno del Estado de Aguas-
calientes.

V. COMITÉ: Comité de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Instituto Cultural de Aguas-
calientes.

VI. MANUAL: El presente Manual de Integración 
y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Cultural de 
Aguascalientes.

VII. LEY: Ley de Adquisiciones, Arrendamien-
tos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios 

VIII. DIRECCIONES: Las Direcciones de Área 
del Instituto, que fungen como entidades encargadas 
de la ejecución y control de las actividades encomen-
dadas por el Instituto.

TÍTULO SEGUNDO

CAPÍTULO I
Objetivos del Comité

ARTÍCULO 4°.- Los objetivos del Comité son 
los siguientes:

I. Dar cumplimiento a las disposiciones legales 
y administrativas en materia de adquisición, arren-
damiento y servicios del Instituto;

II. Actuar con transparencia y en estricto apego 
a las disposiciones jurídicas y administrativas apli-
cables en la toma de decisiones; e

III. Intervenir como órgano de consulta y estudio, 
respecto de las contrataciones de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios cuyo monto 
corresponda al de licitación.

CAPÍTULO II
Integración del Comité

ARTÍCULO 5°.- De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 15 de la Ley, el Comité estará integrado 
por:

I. PRESIDENTE: Director General del Instituto, 
con voz y voto.

II. SECRETARIO EJECUTIVO: Director Adminis-
trativo, con voz y voto.

III. PRIMERA VOCAL: Aquel que sea designado 
por el Director General, siempre que sea parte del 
Instituto, con voz y voto.

IV. SEGUNDA VOCAL: Aquel que sea designado 
por el Director General, siempre que sea parte del 
Instituto, con voz y voto.

V. TERCERA VOCAL: Representante de la Cá-
mara o asociación del ramo correspondiente, con 
voz y voto.

VI. CUARTA VOCAL: Contralor Interno del Ins-
tituto, con voz pero sin voto.

VII. REPRESENTANTE DEL ENTE REQUIREN-
TE: Representante de alguna de las Direcciones, 
siempre que ésta sea el área requisitante, con voz 
pero sin voto.

Cuando el Comité lo considere necesario, podrá 
invitar a participar a las sesiones de trabajo de este 
órgano colegiado a representantes de las diversas 
áreas involucradas en la materia del correspondien-
te procedimiento, quienes fungirán en calidad de 
asesores.

Los integrantes del Comité, podrán designar 
por escrito a sus respectivos suplentes, quienes en 
ausencia del miembro titular a quien representan, 
tendrán las mismas facultades y atribuciones de 
este último.

En virtud de la estructura orgánica del Instituto, 
los vocales primera, segunda y cuarta del Comité, 
así como sus suplentes deberán tener como rango 
mínimo el de Jefe de Departamento.

CAPÍTULO III
Atribuciones del Comité

ARTÍCULO 6°.- De conformidad con el artículo 
18 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el 
Comité tiene las siguientes atribuciones:

I. En materia normativa:
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a)  Proponer modificaciones de mejora a los 
sistemas, procedimientos y manuales de 
operación que establezca el Director Admi-
nistrativo dentro del Instituto, y, promover que 
la información se procese de preferencia en 
sistemas computarizados.

b)  Fomentar la homologación y compatibilidad 
de los bienes y servicios a fin de simplificar 
las tareas de mantenimiento y servicio;

c)  Dictaminar, en el ámbito de su competencia, 
los proyectos de lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios 
que le presenten, así como someterlos a 
consideración del Director General y, en su 
caso, autorizar los supuestos no previstos en 
los mismos.

d)  Autorizar, cuando se justifique, la creación 
de subcomités de adquisiciones, arrenda-
mientos y servicios, así como aprobar la 
integración y funcionamiento de los mismos;

e)  Aprobar el Manual, así como sus modifica-
ciones, y;

f)  Las demás que le sean conferidas por la Ley.
II. En materia de licitaciones públicas.
a)  Resolver sobre los casos de excepción a 

licitar públicamente la contratación de adqui-
sición o arrendamiento de bienes muebles y 
servicios previstos en los artículos 61 y 63 de 
la Ley;  

b)  En general llevar a cabo todas aquellas otras 
funciones que se relacionen con las anterior-
mente señaladas para el cumplimiento de los 
procesos de adquisiciones previstos en la Ley 
u otro ordenamiento legal aplicable. 

CAPÍTULO IV
Operación del Comité

ARTÍCULO 7°.- El Comité, para su operación, 
tomará en consideración los siguientes aspectos 
generales, y acordará lo necesario para su óptimo 
funcionamiento de conformidad al artículo 16 de la 
Ley:

I. La convocatoria para sesionar será formulada 
por el Presidente o por la mayoría de los integrantes 
del Comité.

II. El Comité se reunirá mensualmente de mane-
ra ordinaria, y extraordinariamente cuando el Presi-
dente o la mayoría de sus integrantes lo consideren 
necesario.

III. Las sesiones deberán ser presididas por el 
Presidente, o por su suplente, y en su ausencia por 
el Secretario Ejecutivo, o su suplente.

IV. Las sesiones iniciarán a la hora convocada. 
Por excepción se establece un margen de tolerancia 
a los convocados de 15 minutos siguientes a la hora 
señalada. Transcurrido este plazo, se determinará 
si existe o no la asistencia mínima requerida para 
sesionar; en caso de no existir, los integrantes asis-

tentes podrán solicitar al Presidente o al Secretario 
Ejecutivo el análisis del asunto a tratar para estar en 
condiciones de dar a conocer su opinión al respecto 
por escrito. Se considera que existe cuórum legal, con 
la asistencia de por lo menos tres de los integrantes 
del Comité con derecho a voto.

V. Los acuerdos del Comité se tomarán por ma-
yoría de votos y, en caso de empate, quien presida 
tendrá voto de calidad.

VI. Todos los asistentes deberán suscribir las 
minutas de las reuniones del Comité.

VII. En caso de no contar con la asistencia míni-
ma requerida de tres integrantes con voz y voto, no 
se llevará a cabo la sesión.

VIII. En el caso de que alguno de los suplentes de 
los miembros del Comité, tenga una inasistencia de 
tres sesiones continuas injustificadas, el Presidente 
solicitará el cambio de representante suplente a su 
vocal propietario.

IX. Contando con la asistencia mínima requerida, 
cualquiera de los integrantes podrá solicitar al pleno 
del Comité posponer el dictamen del caso en estudio, 
con causa debidamente justificada y plenamente 
comprobada, la cual deberá realizarse dentro de los 
dos días hábiles siguientes o en su caso el tiempo 
que según el asunto a tratar se requiera, sin que este 
término contravenga a lo establecido en la Ley. La 
procedencia de la solicitud se decidirá por mayoría.

X. Para la celebración de las sesiones, el orden 
del día propuesto, así como la documentación de so-
porte sobre los asuntos que serán tratados, deberán 
ser entregados previamente a todos los integrantes, 
asesores e invitados del Comité, mediante correo 
electrónico o entrega personal, por lo menos con 
un día de anticipación o informar del asunto a tratar 
vía telefónica si no fuere relevante. Los asuntos que 
se sometan a la consideración del Comité deberán 
presentarse en forma sinóptica.

XI. Al publicar una convocatoria para licitación 
pública, se deberá remitir la información correspon-
diente a los miembros del Comité, y en su caso a 
los invitados y asesores, vía correo electrónico o 
mediante entrega personal con acuse de recibo.

XII. El Secretario Ejecutivo podrá recordar a los 
integrantes, vía correo electrónico o telefónica acerca 
de la sesión próxima a celebrarse.

XIII. Es responsabilidad de cada uno de los 
integrantes propietarios del Comité, informar opor-
tunamente a su suplente, para que concurra en su 
ausencia.

XIV. La documentación correspondiente a las 
sesiones del Comité y cualquier otra inherente a este 
órgano colegiado, deberá resguardarse y conservar-
se por un mínimo de cinco años, bajo el cuidado del 
Secretario Ejecutivo.

XV. Los expedientes podrán ser consultados en 
cualquier momento por los integrantes del Comité.

XVI. Es responsabilidad de cada uno de los in-
tegrantes del Comité, desempeñar con honestidad 
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y eficiencia los encargos y funciones que les sean 
conferidos.

CAPÍTULO V
Funciones de los Integrantes del Comité

ARTÍCULO 8°.- Las funciones de los integrantes 
del Comité serán las siguientes:

I. Del Presidente del Comité:
a)  Convocar las juntas ordinarias y extraordina-

rias del Comité;
b)  Autorizar el orden del día y analizar previa-

mente los expedientes correspondientes a 
los asuntos que se tratarán en cada junta, 
y en su caso, ordenar las correcciones que 
juzgue necesarias;

c)  Coordinar y presidir las reuniones del Comité;
d)  Requerir a los miembros del Comité, el cum-

plimiento de los lineamientos establecidos en 
el Manual del mismo;

e)  En caso de empate, emitir su voto de calidad, 
tomando las decisiones que juzgue adecua-
das;

f)  Proponer el Manual; y;
g)  En general, llevar a cabo todas aquellas 

otras funciones que se relacionen con las 
anteriormente señaladas.

II. Del Secretario Ejecutivo:
a)  Solicitar a los Entes requirentes los docu-

mentos que integren los expedientes que se 
someterán a la aprobación del Comité y en su 
caso verificar que se encuentren completos 
para efectos administrativos; 

b)  Elaborar el orden del día correspondiente 
a cada reunión, las actas de sesión, los 
documentos que contengan la información 
resumida de los casos que se dictaminarán 
y los demás documentos que integren los ex-
pedientes que se someterán a la aprobación 
del Comité; 

c) Citar a las reuniones por acuerdo del Presi-
dente;

d)  Someter los expedientes respectivos a la 
aprobación del Comité, previa consideración 
del Presidente del Comité;

e)  Hacer llegar a cada uno de los miembros del 
Comité el expediente correspondiente a cada 
reunión que se cite.

f)  Llevar a cada una de las reuniones del Co-
mité la documentación adicional que pueda 
requerirse;

g)  Ejercer las facultades de decisión del Presi-
dente del Comité en su ausencia o la de su 
suplente, salvo las indelegables;

h)  Llevar control y resguardo de las actas de las 
reuniones del Comité y de los expedientes 
correspondientes; 

i)  Requisitar y formalizar los pedidos y contratos 
adjudicados por el Comité;

j)  Ejecutar y vigilar que se cumplan, a través 
de las distintas áreas, los acuerdos que se 
tomen y los compromisos que se adquieran;

k)  Vigilar el oportuno cumplimiento de las metas 
que se haya propuesto el Comité, informando 
mensualmente los avances o retrasos que al 
respecto hubiese;

l)  Elaborar y presentar semestralmente ante el 
Presidente del Comité el informe de activida-
des realizadas por dicho órgano;

m)  En general, llevar a cabo todas aquellas 
otras funciones que se relacionen con las 
anteriormente señaladas.

III. De los Vocales del Comité:
a)  Analizar los casos y asuntos que se sometan 

a su consideración y se consignen en el or-
den del día, apoyando su análisis sobre los 
informes y documentos que lo sustenten o 
fundamenten;

b)  Manifestar con objetividad, veracidad y se-
riedad sus puntos de vista, sus propuestas y 
alternativas de solución, su voto o inconfor-
midad con los asuntos tratados, de manera 
fundada y razonada, a fin de que se pueda 
llegar a una solución y resolución; y

c)  Firmar las actas que se levanten en cada 
reunión, siempre y cuando conste su com-
probada asistencia.

IV. El representante del Ente Requirente estará 
adicionalmente obligado a lo siguiente:

a)  Cotizar con proveedores que se encuentren 
inscritos en el Padrón Único de Proveedores 
de la Administración Pública Estatal, mismo 
que podrán consultar en línea; 

b)  Proveer de manera oportuna al Comité, de la 
información técnica necesaria para justificar 
la viabilidad de las adjudicaciones; y

c)  Una vez adjudicado el contrato respecti-
vo, deberá dar seguimiento junto con el 
responsable designado para el efecto, a 
la recepción satisfactoria de los bienes y/o 
servicios contratados, y en su caso reportar 
oportunamente a la Dirección de Administra-
ción los incumplimientos para la aplicación de 
las sanciones respectivas. Igualmente será 
responsabilidad de ambos realizar los trámi-
tes conducentes para el registro patrimonial 
de los bienes adquiridos, como para el pago 
de las contraprestaciones pactadas en los 
contratos correspondientes.

T R A N S I T O R I O S :
ARTÍCULO 1°.- El presente documento fue 

autorizado en la reunión ordinaria del Comité de 
Adquisiciones del Instituto Cultural de Aguascalien-
tes, número ICA-CA-RO-01-17, celebrada el día 
miércoles once de enero de año dos mil diecisiete.
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ARTÍCULO 2°.- El presente documento Manual 
de Integración y Funcionamiento del Comité de Ad-
quisiciones del Instituto Cultural de Aguascalientes, 
sustituye al Manual de Integración y Funcionamiento 
del Comité de Adquisiciones del Instituto Cultural 
de Aguascalientes del año anterior, aprobado en la 
reunión ordinaria número CAICA-RO-01-16, celebra-
da el día veintiuno de enero de dos mil dieciséis, y 
publicado en el tomo LXXIX del día quince de febrero 
de dos mil dieciséis, del Periódico Oficial del Estado 
de Aguascalientes. 

Dado en la ciudad de Aguascalientes, Aguasca-
lientes a los 11 días del mes de enero del año dos 
mil diecisiete.

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

EL COMITÉ DE ADQUISICIONES                                       
DEL INSTITUTO CULTURAL                                                                   

DE AGUASCALIENTES.

H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES
ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN A FUN-
CIONARIOS DE LA SECRETARÍA DE DESARRO-
LLO URBANO, FACULTADES CONFERIDAS EN 
EL ARTÍCULO 112 DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
AGUASCALIENTES, AL SECRETARIO DE DESA-
RROLLO URBANO RELACIONADAS CON LAS 
AUTORIZACIONES, PERMISOS Y ACTIVIDADES 
PREVISTAS EN EL LIBRO SEXTO DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE AGUASCALIENTES EN VIGOR.
MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL, Presidenta 
Municipal Constitucional de Aguascalientes, con fun-
damento en los artículos 14 fracción II, 16 y 98 primer 
párrafo del Código Municipal de Aguascalientes; 

C O N S I D E R A N D O
ÚNICO.- Con fundamento en los artículos 97 y 98 

del Código Municipal de Aguascalientes en relación 
con el numeral 38, fracciones III, X, XII, XV y XXIV de 
la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes; 
1º, 2º, 3º, 11, 12, 13, 14, fracción II, 16, en relación 
con lo establecido por  el artículo 14 fracción IV, 98 
fracción XIV, 107 y 112, así como el Libro Sexto, y 
los dispositivos 1507, 1508, 1509, 1511, 1515, 1516, 
1519, 1542 al 1573, y demás relativos y aplicables del 
Código Municipal de Aguascalientes, normatividades 
en vigor; con la finalidad de procurar la mejor or-
ganización administrativa y agilizar el despacho 
de los asuntos competencia del Municipio de 
Aguascalientes, en materia de desarrollo Urbano,  
se delegan en el Director de Control Urbano, Di-
rector de Fraccionamientos y Bienes Inmuebles 
Municipales, Coordinador Jurídico y Jefe del 
Departamento de Atención Ciudadana, todos de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Aguascalientes, diversas facultades, mismas 
que a continuación se señalan:

PRIMERO.- Se delegan en el Director de Con-
trol Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
Municipal, las facultades siguientes: 

I. Administrar el control urbano con el otorga-
miento de las siguientes autorizaciones: Constan-
cias de Alineamiento y Compatibilidad Urbanís-
tica, Fusión y Subdivisión de predios; Licencias 
de construcción, reparación, remodelación y 
demolición de inmuebles, obras, instalaciones y 
reparaciones en la vía pública; números oficiales 
para los inmuebles y terminaciones de obra. 

II. Emitir las órdenes de comisión para visita de 
inspección, verificación  y supervisión en materia de 
usos de suelo, imagen urbana y obras de construc-
ción, conforme al Código Municipal y Ley del Procedi-
miento Administrativo del Estado de Aguascalientes.

III. Acordar las medidas que fueren procedentes 
en relación con las obras de construcción o las edifi-
caciones cuyo estado presenten un riesgo inminente, 
que generen inseguridad, insalubridad o causen 
molestias, incluidas las demoliciones. 

IV. Ordenar y aplicar la suspensión temporal 
preventiva, o la clausura parcial o total de obras de 
construcción en ejecución o terminadas, así como 
la desocupación de los inmuebles en los casos 
previstos en el Código Municipal de Aguascalientes.

V. Aplicar medidas de seguridad, calificar infrac-
ciones e imponer las sanciones a las que se hagan 
acreedores los infractores a las disposiciones que en 
materia de desarrollo urbano y asentamientos huma-
nos, que se encuentran previstas en  el Código Muni-
cipal y Código de Ordenamiento Territorial, desarrollo 
urbano y vivienda del Estado de Aguascalientes. 

VI. Solicitar el auxilio de la fuerza pública, cuando 
fuere necesario para hacer cumplir sus determina-
ciones.

VII. Proponer las obras y servicios públicos que 
sean necesarios para el desarrollo urbano; y proveer 
los elementos para la exacta observancia de la pla-
neación urbana.

VIII. Realizar el procedimiento de conservación 
de predios y edificaciones a que hace referencia la 
normatividad municipal; 

IX. Dictaminar sobre el uso de suelo de bienes 
inmuebles cuando así le sea requerido. 

X. Suscribir convenios de reubicación respecto 
de usos de suelo incompatibles, conforme a los 
lineamientos del código municipal. 

XI. Garantizar el cumplimiento de lo establecido 
en el Código de ordenamiento territorial, desarrollo 
urbano y vivienda del Estado y Código Municipal en 
materia de control urbano. 

XII. Expedir autorización de uso de suelo a es-
tacionamientos públicos. 

XIII. Ordenar, controlar y retirar toda clase de 
anuncios públicos o privados y presidir el Subcomité 
de Imagen Urbana. 
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XIV. Ordenar, controlar y retirar el mobiliario 
urbano. 

XV. Las demás que señale la Ley o le encomien-
de el H. Ayuntamiento por conducto del Presidente 
Municipal.

SEGUNDO.- Se delegan en el Director de Frac-
cionamientos y Bienes Inmuebles Municipales 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano Municipal, las 
facultades que se enumeran: 

I. Analizar, resolver y expedir los dictámenes, 
opiniones,  licencias y cualquier acto administrativo 
relativo a la creación de fraccionamientos, condomi-
nios y desarrollos especiales; 

II. Expedir y aplicar las normas y especifica-
ciones técnicas complementarias de urbanización 
y edificación para el debido cumplimiento en lo 
relativo a la ejecución de las obras de urbanización 
y la prestación de servicios en subdivisiones, frac-
cionamientos, condominios y desarrollos especiales;

III. Requerir a los fraccionadores y promotores 
de condominios que cumplan con las obligaciones 
fiscales determinadas por la autorización de sus 
desarrollos, así como la formalización de  las dona-
ciones respectivas, y la las garantías de las obras 
de urbanización que les señala el Código de Orde-
namiento Territorial, Desarrollo Urbano y Vivienda 
del Estado u otros ordenamientos legales aplicables; 

IV. Dictaminar sobre las obras de urbanización 
de los fraccionamientos previamente a su munici-
palización, desarrollos especiales, así como de los 
condominios, antes de entregarse a los condóminos;

V. Determinar las áreas y predios que conforme 
al Código de Ordenamiento Territorial, Desarro-
llo Urbano y vivienda del Estado deberán donar 
al Municipio los fraccionadores y promotores de 
condominios, conforme lo dicta el Reglamento de 
Desarrollo de Fraccionamientos, Condominios, De-
sarrollos Especiales y Subdivisiones del Municipio 
de Aguascalientes.

VI. Determinar los requisitos y procedimientos 
para autorizar la asignación, forma de instalación, 
rectificación y cambio de nomenclatura de fracciona-
mientos, vialidades, parques, jardines, plazas, sitios 
y monumentos históricos y todo aquel lugar factible 
de otorgársele denominación. 

VII. Llevar el registro de las colonias, fracciona-
mientos, condominios, barrios y zonas urbanas en 
el Municipio. 

VIII. Coordinar el Comité Técnico de Municipa-
lización y Urbanización en cuanto a las atribuciones 
que le otorga el Reglamento de desarrollo de Frac-
cionamientos, Condominios, Desarrollos Especiales 
y Subdivisiones en el Municipio de Aguascalientes;

IX. Coordinar el Comité de Bienes inmuebles 
Municipales, Subcomité de Tránsito y Análisis Vial y 
Subcomité Técnico de Cartografía.

X. Vigilar que, en los fraccionamientos que no 
hayan sido municipalizados, los fraccionadores 
presten adecuada y suficientemente los servicios 
a que se encuentran obligados conforme al Código 
de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y 
Vivienda y la autorización respectiva;

XI. Emitir las órdenes de comisión para visita de 
inspección, verificación  y supervisión para inspeccio-
nar, supervisar y verificar la calidad de los materiales 
y trabajos realizados en las obras de urbanización, 
así como el avance de éstas, que se realicen en 
los fraccionamientos, subdivisiones, condominios y 
desarrollos especiales. 

XII. Requerir los dictámenes correspondientes 
para liberar las constancias de terminación de obra en 
la ejecución de la urbanización de subdivisiones, frac-
cionamientos, condominios y desarrollos especiales. 

XIII. Acordar las medidas que fueren procedentes 
en relación con las obras de urbanización y edifica-
ciones de propiedad municipal cuyo estado presente 
un riesgo inminente, que generen inseguridad, insa-
lubridad o causen molestias. 

XIV. Ordenar y aplicar la suspensión temporal 
preventiva, o la clausura parcial o total de obras de 
urbanización, en ejecución o terminadas, que no 
cumplan con la normatividad aplicable. 

XV. Aplicar medidas de seguridad, calificar infrac-
ciones e imponer las sanciones a las que se hagan 
acreedores los promotores o desarrolladores de frac-
cionamientos, condominios o desarrollos especiales. 

XVI. Solicitar el auxilio de la fuerza pública, 
cuando fuere necesario para hacer cumplir sus de-
terminaciones. 

XVII. Las demás que señale la Ley o le enco-
miende el H. Ayuntamiento por conducto dela Pre-
sidenta Municipal.

TERCERO.- Se delegan en el Coordinador Jurí-
dico de la Secretaría de Desarrollo Urbano Municipal 
las facultades siguientes: 

I. Representar a la Secretaría ante cualquier 
autoridad jurisdiccional, administrativa y del trabajo, 
y autorizar a los servidores públicos de la propia 
coordinación para representar a la dependencia 
ante esas autoridades, mediante oficio en el que se 
deberá indicar el asunto específico para el cual se 
otorga dicha autorización;

II. Dictaminar sobre formalidades y requisitos 
jurídicos que deben contener las formas de actas, 
los oficios de sanción, notificaciones, visitas y, en 
general, los demás documentos de uso oficial que 
se utilicen en forma reiterada en las actividades que 
realizan las diversas unidades administrativas de la 
Secretaría; 

III. Determinar el criterio de la Secretaría cuando 
dos o más de sus unidades administrativas emitan 
opiniones contradictorias en cuestiones jurídicas y 
actuar en la solución de las mismas;
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IV. Solicitar con motivo de procedimientos en los 
que la Secretaría tenga interés, la comparecencia 
de los particulares, previa citación en la que se hará 
constar expresamente el lugar, fecha, hora y objeto 
de la comparecencia, así como los efectos de no 
atenderla;

V. Integrar y tramitar los expedientes relativos 
al procedimiento administrativo de calificación de 
infracciones en materia urbana, recursos de revisión;

VI. Preparar las resoluciones que procedan 
sobre los recursos administrativos previstos en los 
diversos ordenamientos que aplica la Secretaría 
promovidos en contra de sanciones y proporcionar 
la asesoría necesaria para resolver otro tipo de 
recursos;

VII. Ejercitar las acciones judiciales que concier-
nan a la Secretaría, comparecer en los juicios en los 
que ésta sea parte y denunciar, en su caso, ante el 
Ministerio Público, los hechos que lo ameriten;

VIII. Formular los informes previos y justificados 
en los juicios de amparo y la contestación de de-
mandas en toda clase de procedimientos judiciales 
o contenciosos administrativos en que la Secretaría 
sea parte, ofrecer pruebas, formular alegatos, inter-
poner toda clase de recursos, vigilar los trámites de 
los juicios y promover lo necesario para dar cumpli-
miento a las resoluciones firmes;

IX. Elaborar los anteproyectos de reformas al Có-
digo Municipal, leyes, reglamentos, decretos, acuer-
dos y disposiciones generales en materia urbana;

X. Formular estudios y proponer criterios para 
hacer compatibles la legislación municipal con la local 
y federal en materia de vivienda y desarrollo urbano; 

XI. Analizar, resolver y firmar todos y cada uno de 
los oficios de respuesta a las solicitudes de acceso a 
la información formuladas conforme a lo establecido 
en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Público del Estado de Aguascalientes;

XII. Gestionar la inscripción del Programa Mu-
nicipal de desarrollo urbano y sus derivados en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio;

XIII. Suplir las ausencias del Director de Control 
Urbano y/o del Director de Fraccionamientos y Bie-
nes Inmuebles Municipales, por cuanto hace a las 
autorizaciones,  licencias y documentación oficial que 
éstos deben suscribir; y

XIV. Las demás que señale la Ley o le encomien-
de el H. Ayuntamiento por conducto del Presidente 
Municipal.

CUARTO.- Se delegan en el Jefe del Depar-
tamento de Atención Ciudadana de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano Municipal, las facultades 
siguientes:

I. Llevar el registro de los programas municipales 
de desarrollo urbano y de vivienda, para su difusión, 
consulta pública, control y evaluación;

II. Realizar el registro y trámite de las peticiones 
ciudadanas, para su seguimiento en las correspon-
dientes áreas de la Secretaría, así como en otras 
dependencias municipales; 

III. Requerir a los particulares el cumplimiento a 
la normatividad en materia de lotes baldíos, e impo-
ner las sanciones administrativas a que haya lugar 
en este rubro; y

IV. Las demás que señale la Ley o le encomien-
de el H. Ayuntamiento por conducto del Presidente 
Municipal.

QUINTO.- Las facultades delegadas en el pre-
sente acuerdo no limitan las concedidas por las nor-
mas aplicables y vigentes a los servidores públicos 
mencionados quienes deberán ejercerlas  bajo los 
principios de generalidad, eficiencia, continuidad, 
imparcialidad, honradez,  certeza y transparencia. 

SEXTO.- La delegación de facultades a que se 
refiere este acuerdo, no excluye la posibilidad de 
su ejercicio directo por el Secretario de Desarrollo 
urbano del Municipio de Aguascalientes.

T R A N S I T O R I O :
ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el 

Periódico  Oficial del Estado para que surta efectos 
legales, conforme a lo dispuesto por el artículo 5º de 
la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado, y 
entre en vigor el mismo día de su publicación.

Dado en el ciudad de Aguascalientes, Estado de 
Aguascalientes; a los cinco días del mes de enero 
del año dos mil diecisiete.

A T E N T A M E N T E
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

Lic. María Teresa Jiménez Esquivel,
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL                 

DE AGUASCALIENTES,
El Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional 

de Aguascalientes y Director General de Gobierno,  
LIC. LEONARDO MONTAÑEZ CASTRO; de confor-
midad con el artículo 3º de la Ley del Procedimiento 
Administrativo y 107 fracciones VIII y IX del Código 
Municipal de Aguascalientes, certifico y solicitó la 
publicación de este acuerdo para el conocimiento 
de los vecinos de Aguascalientes. 

H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES
ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN A LAS 
DELEGACIONES URBANAS MUNICIPALES INSUR-
GENTES, MORELOS, JESUS TERAN Y POCITOS, 
A TRAVÉS DE SUS DEPARTAMENTOS DE DESA-
RROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, FACUL-
TADES PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN MENORES A 60 
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METROS CUADRADOS EN PLANTA BAJA O EN 
PRIMER NIVEL DE ACUERDO A LO PREVISTO EN 
EL LIBRO SEXTO DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
AGUASCALIENTES EN VIGOR, CONSTANCIAS DE 
TERMINACIÓN DE OBRA O DE HABITABILIDAD 
PARA LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN QUE 
HAYAN EXPEDIDO, ASÍ COMO FACULTADES DE 
INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN Y SUPERVISIÓN E 
IMPOSICICIÓN DE SANCIONES Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DENTRO DE SUS RESPECTIVAS 
JURISDICCIONES TERRITORIALES EN EL MUNI-
CIPIO DE AGUASCALIENTES.
MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL, Presidenta 
Municipal Constitucional de Aguascalientes, con fun-
damento en los artículos 14 Fracción II, 16 y 98 Pri-
mer Párrafo del Código Municipal de Aguascalientes; 

C O N S I D E R A N D O :

ÚNICO.- Con fundamento en los artículos 97 y 98 
del Código Municipal de Aguascalientes en relación 
con el numeral 38, fracciones III, XII, XVII y XXVI de 
la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes, 
en relación con los numerales 1º, 2º, 3º, 4°, 11, 12, 
13, 14, fracción IV, 16 y demás relativos y aplicables 
del código municipal en cita,  con la finalidad de pro-
curar la mejor organización administrativa y agilizar el 
despacho de los asuntos competencia del Municipio 
de Aguascalientes, relativos al trámite de licencias 
de construcción de obras menores a los 60 m2 y 
aquellas que no requieren la responsiva de perito, con 
la finalidad de acercar a la ciudadanía este servicio 
municipal evitando que tengan que trasladarse desde 
su domicilio hasta la zona centro,  se delegan en los 
servidores públicos titulares de los Departamentos 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de las 
Delegaciones urbanas municipales denominadas 
Insurgentes, Morelos, Jesús Terán y Pocitos, fa-
cultades materiales competencia de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano Municipal, se expide el  siguiente:

A C U E R D O :

PRIMERO.- Se delegan en los jefes de los De-
partamentos de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
de las Delegaciones Urbanas Municipales Insurgen-
tes, Morelos, Jesus Terán y Pocitos, dependientes 
de la Secretaría de Desarrollo Social  del Municipio 
de Aguascalientes, facultades para el efecto de que 
expidan LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMO-
LICIÓN MENORES A LOS 60 METROS CUADRA-
DOS EN PLANTA BAJA O EN PRIMER NIVEL DE 
ACUERDO A LO PREVISTO EN EL LIBRO SEXTO 
DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE AGUASCALIENTES 
EN VIGOR, CONSTANCIAS DE TERMINACIÓN DE 
OBRA O DE HABITABILIDAD PARA LAS LICENCIAS 
DE CONSTRUCCIÓN QUE HAYAN EXPEDIDO.

Facultades que se delegan a estos servidores 
públicos a fin de agilizar y simplificar la gestión 
administrativa desde las propias delegaciones, 
quienes se cerciorarán de que las solicitudes 
cumplan con los requisitos previstos en el capí-
tulo respectivo del Código Municipal de Aguas-
calientes en vigor, so pena de responsabilidad.

SEGUNDO.- Se delegan en el personal de veri-
ficación adscrito a las Delegaciones Urbanas Muni-
cipales Insurgentes, Morelos, Jesus Terán y Pocitos, 
dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social  
del Municipio de Aguascalientes, facultades DE INS-
PECCIÓN, VERIFICACIÓN Y SUPERVISIÓN, DEN-
TRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES 
TERRITORIALES EN EL MUNICIPIO DE AGUAS-
CALIENTES, y en su caso FACULTADES PARA EL 
LEVANTAMIENTO DE BOLETAS DE INFRACCIÓN e 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD COMO CLAUSURAS 
TEMPORALES Y LAS DEMAS QUE SEÑALA EL 
CÓDIGO MUNICIPAL DE AGUASCALIENTES, EN 
VIGOR. 

TERCERO.- La delegación de facultades a que 
se refiere este acuerdo, no excluye la posibilidad de 
su ejercicio directo por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano a través del Departamento de Licencias de 
Construcción, el que, de ser solicitado vía telefónica, 
electrónica o por oficio, brindará apoyo y asesoría 
técnica al personal adscrito a las delegaciones en el 
estudio o revisión de solicitudes de licencias que les 
sean presentadas para su trámite a las delegaciones. 

T R A N S I T O R I O S :
ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el 

Periódico  Oficial del Estado para que surta efectos 
legales, conforme a lo dispuesto por el artículo 5º de 
la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado, y 
entre en vigor el mismo día de su publicación.

Dado en el ciudad de Aguascalientes, Estado de 
Aguascalientes; a los cinco días del mes de enero 
del año dos mil diecisiete.

A T E N T A M E N T E
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

Lic. María Teresa Jiménez Esquivel,
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

DE AGUASCALIENTES
El Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional 

de Aguascalientes y Director General de Gobierno,  
LIC. LEONARDO MONTAÑEZ CASTRO; de confor-
midad con el artículo 3º de la Ley del Procedimiento 
Administrativo y 107 fracciones VIII y IX del Código 
Municipal de Aguascalientes, certificó y solicitó la 
publicación de este acuerdo para el conocimiento 
de los vecinos de Aguascalientes. 
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H. AYUNTAMIENTO
ASIENTOS, AGS.

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2017

1000 SERVICIOS PERSONALES 53,353,593.23
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 27,207,164.44
1131 Sueldos base al personal permanente 27,207,164.44
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 8,103,410.43
1311 Prima quinquenal por años de servicios efectivos p 341,122.32
1321 Prima vacacional 735,008.85
1323 Aguinaldo 6,862,039.26
1343 Compensación por servicios eventuales 165,240.00
1400 SEGURIDAD SOCIAL 1,979,701.95
1411 Cuotas al IMSS 1,979,701.95
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 9,680,854.33
1521 Indemnizaciones por retiro 1,000,000.00
1523 PENSIONES Y JUBILACIONES 4,442,091.93
1541 Apoyo de transporte 270,297.60
1542 Apoyo de renta 270,136.80
1543 Bono de despensa 3,404,030.40
1544 CANASTA BÁSICA 270,297.60
1594 UTILES ESCOLAES 24,000.00
1700 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 6,382,462.08
1722 BONO DE ASISTENCIA 3,191,231.04
1723 BONO DE PUNTUALIDAD 3,191,231.04

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 6,490,000.00
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTO 880,000.00
2111 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 550,000.00
2121 Materiales y útiles de impresión y reproducción 10,000.00
2151 Material impreso e información digital 200,000.00
2161 Material de limpieza 120,000.00
2400 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARA 100,000.00
2461 Material eléctrico y electrónico 100,000.00
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 5,000,000.00
2611 Combustibles por código de barras 5,000,000.00
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCU 80,000.00
2711 Vestuario y uniformes 80,000.00
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 430,000.00
2961 Refacciones y accesorios menores de equipo de tran 130,000.00
2982 MATERIALES Y SUMINISTROS VARIOS 300,000.00

3000 SERVICIOS GENERALES 12,544,164.87
3100 SERVICIOS BÁSICOS 7,500,000.00
3112 Servicio de energía eléctrica para alumbrado públi 7,000,000.00
3141 Servicio de telefonía tradicional 450,000.00
3191 Servicios integrales y otros servicios 50,000.00
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 20,000.00
3221 Arrendamiento de edificios 20,000.00
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y O 40,000.00
3311 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y re 40,000.00
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 564,164.87
3411 Intereses, comisiones y otros servicios bancarios 50,000.00
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3412 Intereses deuda 214,164.87
3451 Seguros y fianzas. 300,000.00
3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENT 2,330,000.00
3511 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 150,000.00

3531 30,000.00

3551 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 800,000.00
3571 Instalación, reparación y mantenimiento de maquina 50,000.00
3581 Servicios de limpieza y manejo de desechos 500,000.00
3582 TIRADERO MUNICIPAL 800,000.00
3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 20,000.00
3611 Gastos de publicidad y propaganda 20,000.00
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 100,000.00
3751 VIATICOS 100,000.00
3800 SERVICIOS OFICIALES 1,300,000.00
3821 Gastos de ceremonias y eventos oficiales y de orde 800,000.00
3822 Espectáculos cívicos y culturales. 500,000.00
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 670,000.00
3922 Otros impuestos y derechos 600,000.00
3951 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 70,000.00

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AY 7,000,000.00
4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 5,500,000.00
4381 Subsidios a entidades federativas y municipios 500,000.00
4391 Otros subsidios 5,000,000.00
4400 AYUDAS SOCIALES 1,500,000.00
4414 Gastos relacionados con actividades culturales, de 1,000,000.00
4422 Premios, estímulos, recompensas, becas y seguros a 500,000.00

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 3,050,000.00
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 50,000.00
5151 Equipo de cómputo y de tecnologías de la informaci 50,000.00
5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 3,000,000.00
5411 Vehículos y equipo de transporte terrestre. 3,000,000.00

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 56,169,000.00
6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 30,840,000.00
6141 División de terrenos y construcción de obras de ur 30,840,000.00
6300 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 25,329,000.00
6329 Otros proyectos productivos y acciones de fomento 25,329,000.00

9000 DEUDA 967,741.90
9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 967,741.90
9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 967,741.90

139,574,500.00Total =>

Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnologías de la 
información
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H. AYUNTAMIENTO DE ASIENTOS

TABULADOR DE SUELDOS

2017

CATEGORÍA GRADO NETO
 QUINCENAL 

HASTA

1 PRESIDENTE(A) A $        39,000.00

2 SECRETARIO(A) DEL H. AYUNTAMIENTO A 30,300.00

3 TESORERO(A) A 30,300.00

4 SÍNDICO MUNICIPAL A 21,000.00

5 REGIDOR(A) A 17,000.00

6 DIRECTOR(A) A 19,650.00

7 SUBDIRECTOR(A) A 14,650.00

8 COORDINADOR(A) DE ASESORES A 30,000.00

9 ASESOR(A) B 19,640.00

10 ASESOR(A) C 18,600.00

11 ASESOR(A) D 15,000.00

12 ASESOR(A) E 8,200.00

13 CONTRALOR(A) A 15,480.00

14 OFICIAL MAYOR A 15,480.00

15 JEFE(A) DE DEPARTAMENTO A 15,000.00

16 JEFE(A) DE DEPARTAMENTO B 11,650.00

17 JEFE(A) DE DEPARTAMENTO C 8,000.00

18 SECRETARIO PARTICULAR A 13,400.00

19 SECRETARIO(A) A 10,000.00

20 SECRETARIO(A) B 8,000.00

21 SECRETARIO(A) C 6,500.00

22 DELEGADO(A) A 13,400.00

23 SUBDELEGADO(A) A 7,000.00

24 COORDINADOR(A) A 13,000.00

25 COORDINADOR(A) B 10,000.00

26 COORDINADOR(A) C 6,120.00

27 ENCARGADO(A) A 11,000.00

28 ENCARGADO(A) B 9,000.00

29 ENCARGADO(A) C 7,250.00
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30 TÉCNICO PROFESIONAL A 10,000.00

31 TÉCNICO PROFESIONAL B 8,500.00

32 TÉCNICO PROFESIONAL C 7,000.00

33 AUXILIAR A 7,250.00

34 AUXILIAR B 5,750.00

35 AUXILIAR C 4,600.00

36 OPERATIVO TÉCNICO A 6,350.00

37 OPERATIVO TÉCNICO B 5,200.00

38 OPERATIVO TÉCNICO C 4,150.00

39 OPERATIVO TÉCNICO D 3,000.00

40 OPERATIVO TÉCNICO E 2,400.00

41 OPERATIVO A 5,200.00

42 OPERATIVO B 4,600.00

43 OPERATIVO C 3,450.00

44 OPERATIVO D 2,900.00

45 OPERATIVO E 1,840.00

SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y PARAMÉDICOS

1 COORDINADOR DE PROTECCIÓN CIVIL A $          8,850.00

2 BOMBERO B 4,950.00

3 1ER COMANDANTE A 7,000.00

4 COMANDANTE B 6,450.00

5 SUBCOMANDANTE C 5,900.00

6 OFICIAL D 5,400.00

7 SUB-OFICIAL E 4,850.00

8 SECRETARIA A 4,850.00

9 AUXILIAR A 4,850.00

10 PARAMÉDICO A 4,050.00

11 PARAMÉDICO B 3,750.00

12 PREVENCIÓN DEL DELITO A 3,750.00
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Fecha y

$63,390,000.00 $12,727,156.94

$35,791,223.42 $2,630,140.70

$35,791,223.42 $2,630,140.70

$35,791,223.42 $2,630,140.70

$8,313,222.42 $4,269,927.72

$432,600.00 $24,793.38

$432,600.00 $24,793.38

$7,160,022.42 $3,492,231.82

$887,727.04 $117,257.65

$6,272,295.38 $3,374,974.17

$720,600.00 $752,902.52

$206,000.00 $355,123.41

$514,600.00 $397,779.11

$2,610,554.16 $1,221,301.09

$2,610,554.16 $1,076,721.27

$2,610,554.16 $1,076,721.27

$0.00 $144,579.82

$0.00 $144,579.82

$11,075,000.00 $4,472,818.17

$6,680,000.00 $4,397,203.63

$1,500,000.00 $1,609,922.36

$5,180,000.00 $2,787,281.27

$4,345,000.00 $72,614.54

$260,000.00 $7,507.72

$260,000.00 $7,507.72

$3,565,000.00 $49,057.32

$260,000.00 $8,541.78

$50,000.00 $3,000.00

$50,000.00 $3,000.00

$5,600,000.00 $132,969.26

$5,600,000.00 $132,969.26

$2,800,000.00 $66,484.63

$2,800,000.00 $66,484.63

$8,850,000.00 $13,467,150.11

$879,999.96 $469,046.54

$529,999.98 $226,442.93

$529,999.98 $226,442.93

$64,999.99 $17,000.00

$64,999.99 $17,000.00

$204,479.19 $122,100.00

$204,479.19 $122,100.00

$80,520.80 $103,503.61

21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL $141,960.39 $184,618.80

21600 MATERIAL DE LIMPIEZA $56,873.04 $127,151.37

21200 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN $79,999.99 $2,000.00

21201 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN $79,999.99 $2,000.00

21500 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL $141,960.39 $184,618.80

21000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE 
DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES

$422,051.80 $926,994.70

21100 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA $143,218.38 $613,224.53

21101 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA $143,218.38 $613,224.53

17202 BONO DE ASISTENCIA $8,400.00 $2,858,084.63

17203 BONO DE PUNTUALIDAD $5,400.00 $2,861,084.63

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $11,250,128.72 $11,067,021.39

15904 UTILES ESCOLARES $0.00 $53,000.00

17000 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS $13,800.00 $5,719,169.26

17200 RECOMPENSAS $13,800.00 $5,719,169.26

15403 BONO DE DESPENSA $3,498.28 $3,610,559.04

15404 Canasta Basica $1,500.00 $267,041.78

15900 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS $0.00 $53,000.00

15400 PRESTACIONES CONTRACTUALES $5,998.28 $4,411,616.26

15401 APOYO DE TRANSPORTE $500.00 $267,007.72

15402 APOYO DE RENTA $500.00 $267,007.72

15200 INDEMNIZACIONES $1,295,590.02 $9,781,613.61

15201 INDEMNIZACIONES POR RETIRO $1,067,169.72 $2,042,752.64

15203 PENSIONES Y JUBILACIONES $228,420.30 $7,738,860.97

14400 APORTACIONES PARA SEGUROS $726.61 $143,853.21

14401 CUOTAS PARA EL SEGURO DE VIDA DEL PERSONAL $726.61 $143,853.21

15000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS $1,301,588.30 $14,246,229.87

14000 SEGURIDAD SOCIAL $559,100.64 $3,272,754.61

14100 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $558,374.03 $3,128,901.40

14101 CUOTAS AL IMSS $558,374.03 $3,128,901.40

13400 COMPENSACIONES $450,668.38 $1,022,834.14

13401 COMPENSACIONES $23,196.48 $537,926.93

13403 COMPENSACIÓN POR SERVICIOS EVENTUALES $427,471.90 $484,907.21

13200 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE 
FIN DE AÑO

$3,067,310.23 $7,584,944.01

13201 PRIMA VACACIONAL $43,091.14 $961,893.55

13203 AGUINALDO $3,024,219.09 $6,623,050.46

13000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES $3,538,963.49 $9,044,186.65

13100 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS $20,984.88 $436,408.50

13101 PRIMA QUINQUENAL POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS 
PRESTADOS

$20,984.88 $436,408.50

11000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
PERMANENTE

$2,362,444.51 $36,058,919.61

11300 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE $2,362,444.51 $36,058,919.61

11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE $2,362,444.51 $36,058,919.61

H. AYUNTAMIENTO DE ASIENTOS
        ESTADO DE AGUASCALIENTES

Estado del Ejercicio del Presupuesto por Capítulo del Gasto Al 31/dic/2016
Usr: supervisor 01:35

10000 SERVICIOS PERSONALES $7,775,896.94 $68,341,260.00
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$80,520.80 $103,503.61

$100,000.00 $5,158,000.00

$100,000.00 $5,158,000.00

$100,000.00 $5,158,000.00

$6,950,000.00 $7,418,617.14

$6,950,000.00 $7,418,617.14

$6,950,000.00 $7,418,617.14

$240,000.00 $63,000.00

Fecha y

$240,000.00 $63,000.00

$240,000.00 $63,000.00

$680,000.04 $358,486.43

$420,000.04 $109,324.40

$420,000.04 $109,324.40

$260,000.00 $249,162.03

$260,000.00 $249,162.03

$17,048,000.00 $19,698,168.56

$9,600,000.00 $11,201,129.46

$9,000,000.00 $11,088,719.06

$9,000,000.00 $11,088,719.06

$470,000.00 $67,990.00

$470,000.00 $67,990.00

$130,000.00 $44,420.40

$130,000.00 $44,420.40

$60,000.00 $2,600.00

$50,000.00 $2,600.00

$50,000.00 $2,600.00

$10,000.00 $0.00

$10,000.00 $0.00

$340,000.00 $188,660.00

$310,000.00 $159,660.00

$310,000.00 $159,660.00

$0.00 $29,000.00

$0.00 $29,000.00

$20,000.00 $0.00

$20,000.00 $0.00

$10,000.00 $0.00

$10,000.00 $0.00

$768,000.00 $220,696.70

$48,000.00 $195,034.32

34000 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES $258,919.90 $729,776.80

34100 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS $2,856.40 $240,177.92

33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, 
PROCESOS, TÉCNICA Y EN TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN

$20,000.00 $0.00

33400 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN $10,000.00 $0.00

33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN $10,000.00 $0.00

33200 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y 
ACTIVIDADES RELACIONADAS

$0.00 $29,000.00

33201 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, DE INGENIERÍA Y 
ACTIVIDADES RELACIONADAS

$0.00 $29,000.00

33300 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, 
PROCESOS, TÉCNICA Y EN TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN

$20,000.00 $0.00

33000 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y 
OTROS SERVICIOS

$115,360.50 $413,299.50

33100 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y 
RELACIONADOS

$85,360.50 $384,299.50

33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y 
RELACIONADOS

$85,360.50 $384,299.50

32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS $37,000.00 $15,600.00

32500 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE $10,000.00 $0.00

32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE $10,000.00 $0.00

31901 SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS $109,007.48 $65,412.92

32000 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO $47,000.00 $15,600.00

32200 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS $37,000.00 $15,600.00

31400 TELEFONÍA TRADICIONAL $116,982.54 $421,007.46

31401 SERVICIO DE TELEFONÍA TRADICIONAL $116,982.54 $421,007.46

31900 SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS $109,007.48 $65,412.92

31000 SERVICIOS BÁSICOS $8,160,786.60 $12,640,342.86

31100 ENERGÍA ELÉCTRICA $7,934,796.58 $12,153,922.48

31102 SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA ALUMBRADO 
PÚBLICO

$7,934,796.58 $12,153,922.48

29800 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA 
Y OTROS EQUIPOS

$156,606.54 $352,555.49

29802 MATERIALES Y SUMISTROS VARIOS $156,606.54 $352,555.49

30000 SERVICIOS GENERALES $14,388,282.81 $22,357,885.75

29000 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES $556,290.91 $482,195.56

29600 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE

$399,684.37 $129,640.07

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE

$399,684.37 $129,640.07

Usr: supervisor 01:35

27100 VESTUARIO Y UNIFORMES $231,230.46 $71,769.54

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES $231,230.46 $71,769.54

27000 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y 
ARTÍCULOS DEPORTIVOS

$231,230.46 $71,769.54

H. AYUNTAMIENTO DE ASIENTOS
ESTADO DE AGUASCALIENTES

Estado del Ejercicio del Presupuesto por Capítulo del Gasto Al 31/dic/2016

26000 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS $6,268,161.35 $8,100,455.79

26100 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS $6,268,161.35 $8,100,455.79

26101 COMBUSTIBLES POR CÓDIGO DE BARRAS $6,268,161.35 $8,100,455.79

24000 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE 
REPARACIÓN

$3,772,394.20 $1,485,605.80

24600 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO $3,772,394.20 $1,485,605.80

24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO $3,772,394.20 $1,485,605.80

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA $56,873.04 $127,151.37
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$48,000.00 $195,034.32

$720,000.00 $25,662.38

$720,000.00 $25,662.38

$3,315,000.00 $4,183,480.82

$250,000.00 $21,695.39

$250,000.00 $21,695.39

$10,000.00 $34,620.03

$10,000.00 $34,620.03

$900,000.00 $2,572,769.19

$900,000.00 $2,572,769.19

$555,000.00 $543,401.21

$555,000.00 $543,401.21

$1,600,000.00 $1,010,995.00

$100,000.00 $10,995.00

$1,500,000.00 $1,000,000.00

$25,000.00 $0.00

$25,000.00 $0.00

$25,000.00 $0.00

$210,000.01 $88,137.00

Fecha y

$210,000.01 $88,137.00

$210,000.01 $88,137.00

$1,509,999.99 $2,211,139.09
$1,509,999.99 $2,211,139.09

$809,999.99 $1,798,422.69

$700,000.00 $412,716.40

$1,220,000.00 $1,602,325.49
$1,100,000.00 $1,214,420.00

$800,000.00 $2,520.00

$300,000.00 $1,211,900.00

$0.00 $387,905.49

$0.00 $387,905.49

$120,000.00 $0.00

$120,000.00 $0.00

$9,816,000.00 $19,096,432.28

$8,722,000.00 $15,387,471.38
$1,350,000.00 $100,000.00

$1,000,000.00 $100,000.00

$350,000.00 $0.00

$7,372,000.00 $15,287,471.38

$7,372,000.00 $14,085,462.93

$0.00 $246,341.50

$0.00 $64,779.60

$0.00 $2,419.00

$0.00 $499,451.85

43903 DESCUENTO A LA PROPIEDAD RAIZ RUSTICO $0.00 $64,779.60

43904 DESCUENTO ISABI $0.00 $2,419.00

43905 DESCUENTO SOBRE RECARGOS PREDIAL $0.00 $499,451.85

43900 OTROS SUBSIDIOS $10,012,281.04 $12,647,190.34

43901 OTROS SUBSIDIOS $10,012,281.04 $11,445,181.89

43902 DESCUENTO A LA PROPIEDAD RAIZ URBANO $0.00 $246,341.50

43800 SUBSIDIOS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS $856,704.00 $593,296.00

43801 SUBSIDIOS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS $506,704.00 $593,296.00

43802 PROGRAMA 3X1 $350,000.00 $0.00

39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES $50,000.00 $70,000.00

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS

$11,681,601.35 $17,230,830.93

43000 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES $10,868,985.04 $13,240,486.34

39400 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD 
COMPETENTE

$0.00 $387,905.49

39401 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD 
COMPETENTE

$0.00 $387,905.49

39500 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES $50,000.00 $70,000.00

39200 IMPUESTOS Y DERECHOS $1,026,120.00 $1,288,300.00

39201 IMPUESTOS Y DERECHOS DE EXPORTACIÓN $744,113.00 $58,407.00

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS $282,007.00 $1,229,893.00

38201 GASTOS DE CEREMONIAS Y EVENTOS OFICIALES Y DE 
ORDEN SOCIAL

$114,071.47 $2,494,351.21

38202 ESPECTÁCULOS CÍVICOS Y CULTURALES. $708,122.63 $404,593.77

39000 OTROS SERVICIOS GENERALES $1,076,120.00 $1,746,205.49

37501 HOSPEDAJES NACIONALES $147,828.34 $150,308.67

38000 SERVICIOS OFICIALES $822,194.10 $2,898,944.98
38200 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL $822,194.10 $2,898,944.98

H. AYUNTAMIENTO DE ASIENTOS
ESTADO DE AGUASCALIENTES

Estado del Ejercicio del Presupuesto por Capítulo del Gasto Al 31/dic/2016
Usr: supervisor 01:35

37500 VIÁTICOS EN EL PAÍS $147,828.34 $150,308.67

36100 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES

$12,124.00 $12,876.00

36101 GASTOS DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA $12,124.00 $12,876.00

37000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS $147,828.34 $150,308.67

35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS $100,000.00 $10,995.00

35802 TIRADERO MUNICIPAL $2,448,928.00 $51,072.00

36000 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD $12,124.00 $12,876.00

35700 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA

$585,154.79 $513,246.42

35701 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA

$585,154.79 $513,246.42

35800 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS $2,548,928.00 $62,067.00

35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

$0.00 $44,620.03

35500 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE

$493,602.36 $2,979,166.83

35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE

$493,602.36 $2,979,166.83

35100 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE 
INMUEBLES

$120,264.22 $151,431.17

35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE 
INMUEBLES

$120,264.22 $151,431.17

35300 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

$0.00 $44,620.03

34400 SEGURO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS $256,063.50 $489,598.88

34401 SEGURO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS $256,063.50 $489,598.88

35000 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

$3,747,949.37 $3,750,531.45

34101 INTERESES, COMISIONES Y OTROS SERVICIOS BANCARIOS $2,856.40 $240,177.92
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$0.00 $383,706.50

$0.00 $5,310.00

$1,094,000.00 $3,708,960.90
$250,000.00 $2,053,704.50

$250,000.00 $2,053,704.50

$844,000.00 $1,655,256.40

$844,000.00 $1,655,256.40

$20,000.00 $152,772.00

$20,000.00 $20,000.00

$20,000.00 $20,000.00

$20,000.00 $20,000.00

$0.00 $100,700.00

$0.00 $100,700.00

$0.00 $100,700.00

$0.00 $32,072.00

$0.00 $32,072.00

$0.00 $32,072.00

$25,975,000.00 $105,071,479.72

$25,975,000.00 $105,071,479.72

$25,975,000.00 $105,071,479.72

$25,975,000.00 $105,071,479.72

$0.00 $50,000.00

$0.00 $50,000.00

$0.00 $50,000.00

$0.00 $50,000.00

Fecha y

$0.00 $4,632,122.94

$0.00 $4,632,122.94

$0.00 $4,632,122.94

$0.00 $4,632,122.94

$125,099,000.00 $174,895,282.55

91100 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA CON 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO

$0.00 $4,632,122.94

91101 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA CON 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO

$0.00 $4,632,122.94

Total $52,439,789.41 $247,554,493.14

Usr: supervisor 01:35

90000 DEUDA PUBLICA $0.00 $4,632,122.94

91000 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA $0.00 $4,632,122.94

85301 OTROS CONVENIOS $50,000.00 $0.00

H. AYUNTAMIENTO DE ASIENTOS
ESTADO DE AGUASCALIENTES

Estado del Ejercicio del Presupuesto por Capítulo del Gasto Al 31/dic/2016

80000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $50,000.00 $0.00

85000 CONVENIOS $50,000.00 $0.00

85300 OTROS CONVENIOS $50,000.00 $0.00

61000 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO $7,266,146.16 $123,780,333.56

61400 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN

$7,266,146.16 $123,780,333.56

61401 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN

$7,266,146.16 $123,780,333.56

56700 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS – HERRAMIENTA $2,214.43 $29,857.57

56701 HERRAMIENTAS Y MÁQUINA – HERRAMIENTA $2,214.43 $29,857.57

60000 INVERSION PUBLICA $7,266,146.16 $123,780,333.56

54100 VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE $8,600.00 $92,100.00

54101 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE TERRESTRE. $8,600.00 $92,100.00

56000 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS $2,214.43 $29,857.57

51500 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN

$16,919.00 $23,081.00

51501 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN

$16,919.00 $23,081.00

54000 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE $8,600.00 $92,100.00

44202 PREMIOS, ESTÍMULOS, RECOMPENSAS, BECAS Y 
SEGUROS A DEPORTISTAS.

$776,260.50 $1,722,995.90

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $27,733.43 $145,038.57

51000 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN $16,919.00 $23,081.00

44100 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS $36,355.81 $2,267,348.69

44104 GASTOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES CULTURALES, 
DEPORTIVAS

$36,355.81 $2,267,348.69

44200 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
CAPACITACIÓN

$776,260.50 $1,722,995.90

43906 DESCUENTO SOBRE LOS ACCESORIOS DE IMPUESTOS $0.00 $383,706.50

43907 DESCUENTOS A LOS ACCESORIOS DE DERCHOS $0.00 $5,310.00

44000 AYUDAS SOCIALES $812,616.31 $3,990,344.59
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10000 SERVICIOS PERSONALES                         16,487,000.00 
11000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE                         11,990,733.31 
11301 Sueldos base al personal permanente                         11,990,733.31 
13000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES                           2,359,649.39 
13101 Primas por años de servicios efectivos prestados                                93,600.00 
13201 Prima vacional                              233,153.15 
13203 Aguinaldo                           1,960,656.24 
13403 Compensaciones por servicios eventuales                                72,240.00 
14000 SEGURIDAD SOCIAL                              936,617.30 
14101 Cuotas al IMSS                              786,617.30 
14401 Aportaciones para seguros de vida del personal                              150,000.00 
15000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS                           1,200,000.00 
15203 ISSSSPEA                           1,200,000.00 

20000 MATERIALES Y SUMINISTRO                           3,210,000.00 
21000 Materiales de administración, emisión de docuemntos y artículos de oficiales                              100,000.00 

21101 Materiales, útiles y equipos menores de oficina                                30,000.00 
21201 Materiales y utencilios de impresión y reproduccion                                30,000.00 
21501 Material impreso e Informacion digital                                20,000.00 
21601 Material de limpieza                                20,000.00 
26000 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS                           2,550,000.00 
26101 Combustibles, lubricantes y aditivos                           2,550,000.00 
27000 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS                              400,000.00 

27101 Vestuario y uniformes                              400,000.00 
29000 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES                              160,000.00 
29601 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte                                80,000.00 
29802 Materiales y Suministros varios                                80,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES                           4,656,000.00 
31000 SERVICIOS BÁSICOS                           3,045,000.00 
31102 Servicio de energía eléctrica para alumbrado público                           3,000,000.00 
31401 Telefonía tradicional                                20,000.00 
31901 Servicios integrales y otros servicios                                25,000.00 
33000 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS                              135,000.00 

33101 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados                              120,000.00 
33401 Servicios de capacitación                                15,000.00 
34000 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES                              306,000.00 
34101 Intereses,comisiones y otros servicios bancarios                                  6,000.00 
34501 Seguro de bienes patrimoniales                              300,000.00 
35000 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN                              550,000.00 

35101 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles                                50,000.00 
35501 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte                              500,000.00 
37000 Servicios de traslados y viáticos                                10,000.00 
37501 Viáticos en el país                                10,000.00 
38000 SERVICIOS OFICIALES                                10,000.00 
38201 Gastos de orden social y cultural                                10,000.00 
39000 OTROS SERVICIOS GENERALES                              600,000.00 
39201 Impuestos y derechos                              600,000.00 
39501 Penas, multas, accesorios y actualizaciones                                             -   

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS                              956,000.00 
43000 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES                              456,000.00 
43901 Otros Subsidios                              456,000.00 
44000 AYUDAS SOCIALES                              500,000.00 
44202 Premios, estímulos, recompensas, becas y seguros a                              500,000.00 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES                                20,000.00 
51000 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN                                20,000.00 
51501 Equipo de cómputo y de tecnología de la información                                20,000.00 

25,329,000.00                        

H. AYUNTAMIENTO DE ASIENTOS. AGS.
RAMO XXIII.- FONDO IV

PARA EL FORTALECIOMIENTO DE LOS MUNICIPIOS
PRESUPUESTO 2017

TOTAL
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H. AYUNTAMIENTO DE ASIENTOS
TABULADOR DE SUELDOS

2016
CATEGORÍA GRADO NETO QUINCENAL 

HASTA
PRESIDENTE(A) 1 $         38,000.00
SECRETARIO(A) DEL H. AYUNTAMIENTO 1 27,299.00
TESORERO(A) 1 27,300.00
SÍNDICO MUNICIPAL 1 21,000.00
REGIDOR(A) 1 17,000.00
DIRECTOR(A) 1 16,640.00
SUBDIRECTOR(A) 1 11,648.00
ASESOR(A) 1 16,640.00
ASESOR(A) 2 15,600.00
ASESOR(A) 3 12,000.00
ASESOR(A) 4 5,200.00
CONTRALOR(A) 1 12,480.00
OFICIAL MAYOR 1 12,480.00
JEFE(A) DE DEPARTAMENTO 1 12,000.00
JEFE(A) DE DEPARTAMENTO 2 8,656.00
SECRETARIO PARTICULAR 1 10,400.00
SECRETARIO(A) 1 7,000.00
SECRETARIO(A) 2 5,000.00
SECRETARIO(A) 3 3,500.00
DELEGADO(A) 1 10,400.00
SUBDELEGADO(A) 1 4,000.00
COORDINADOR(A) 1 10,000.00
COORDINADOR(A) 2 7,000.00
COORDINADOR(A) 3 3,120.00
ENCARGADO(A) 1 8,000.00
ENCARGADO(A) 2 6,000.00
ENCARGADO(A) 3 4,233.00
TÉCNICO PROFESIONAL 1 7,000.00
TÉCNICO PROFESIONAL 2 5,500.00
TÉCNICO PROFESIONAL 3 4,000.00
AUXILIAR 1 6,300.00
AUXILIAR 2 5,000.00
AUXILIAR 3 4,000.00
OPERATIVO TÉCNICO 1 5,500.00
OPERATIVO TÉCNICO 2 4,500.00
OPERATIVO TÉCNICO 3 3,600.00
OPERATIVO TÉCNICO 4 2,600.00
OPERATIVO TÉCNICO 5 2,100.00
OPERATIVO 1 4,500.00
OPERATIVO 2 4,000.00
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OPERATIVO 3 3,000.00
OPERATIVO 4 2,500.00
OPERATIVO 5 1,600.00

SEGURIDAD PÚBLICA Y BOMBEROS
COORDINADOR DE PROTECCIÓN CIVIL 1 $        8,350.00
BOMBERO 2 4,650.00
1ER COMANDANTE 1 6,600.00
COMANDANTE 2 6,050.00
SUBCOMANDANTE 3 5,550.00
OFICIAL 4 5,050.00
SUB-OFICIAL 5 4,550.00
SECRETARIA 6 4,550.00
AUXILIAR 7 4,550.00
PARAMÉDICO 1 3,800.00
PREVENCIÓN DEL DELITO 1 3,500.00
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H. AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE ROMOS
Informe Anualizado 2015 del Fondo de Infraestructura Social Municipal (Fondo III)

2 de 4

Aguascalientes

Clave del Proyecto Nombre del Proyecto Número de Proyecto Entidad Municipio Localidad Ámbito Tipo de Recurso Programa Fondo Convenio Programa Fondo Convenio - 
Específico

Ramo Institución Ejecutora

 Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública

Información General del Proyecto

AGU00160100629377 Construcción De Cuarto Para Baño Varias Viviendas, 
Pablo Escaleras - 12020 12020 Aguascalientes Rincón de Romos Escaleras Urbano Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS

AGU00160100630708 Construcción De Cuartos Dormitorio Varias Viviendas, 
Colonia Santa Cruz, Rincón De Romos - 11983 11983 Aguascalientes Rincón de Romos Rincón de Romos Urbano Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS

AGU00160100630709
Construcción De Techumbre En Plaza Cívica , Escuela 
Primaria Pascual Romo Conchos, Fracc. Ojo De Agua, 
Rincón De Romos - 13018

13018 Aguascalientes Rincón de Romos Rincón de Romos Urbano Aportaciones Federales
I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS

AGU00160100630710 Construcción De Cuarto Dormitorio Varias  Viviendas, 
Pablo Escaleras - 11970 11970 Aguascalientes Rincón de Romos Escaleras Urbano Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS

AGU00160100634962 Rehabilitacion Red O Sistema De Agua Potable C. Fco. 
I Madero, San Jacinto 7030-15 (16) Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS

AGU00160100634976 Rehabilitacion De Drenaje Sanitario Calle Francisco I 
Madero , San Jacinto 7031-15 (16) Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios municipio de rincon de romos

AGU00160100634990 Construccion De Techo De Concreto , Colonia Santa 
Cruz 7017-15 (16) Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios municipio de rincon de romos

AGU00160100635003 Construccion De Cuarto Para Baño Vivienda, Calle Las 
Flores 103, Escaleras 7025-15 (16) Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios municipio de rincon de rpmos

AGU00160100635010 Construccion De Cuarto Dormitorio Varias Viviendas, 
Pablo  Escaleras, Rincon De Romos 7020-15 (16) Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios municipio de rincon de romos

AGU00160100635021 Construccion De Cuartos Dormitorio Varias Viviendas, 
San Jacinto 7019-15 (16) Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios municipio de rincon de romos

AGU00160100635026 Construccion De Cuarto Dormitorio Vivienda Del Sr. 
Jose Carmen Duron Diaz, El Salitrillo 7021-15 (16) Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios municipio de rincon de romos

AGU00160100635037 Construccion De Cuarto Dormitorio Calle 16 De 
Septiembre, Rincon De Romos 7023-15 (16) Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios municipio de rincon de romos

AGU00160100635043 Construccion De Cuartos Dormitorios Varias Viviendas 
Barrio De Chora, Rincon De Romos 7018-15 (16) Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios municipio de rincon de romos

AGU00160100635052 Construccion De Cuartos Dormitorios Varias Viviendas, 
Colonia Santa Cruz, Rincon De Romos 7015-15 (16) Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios municipio de rincon de romos

AGU00160100635064 Construccion De Cuarto Para Cocina Varias Viviendas, 
Colonia Santa Cruz, Rincon De Romos 7024-15 (16) Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios municipio de rincon de romos

AGU00160100635939 Construccion De Cuartos Dormitorios C. Francisco I 
Madero 7022-15 (16) Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios municipio de rincon de romos

AGU15150200537803 Segunda Etapa Construcción De Edificio De Dos 
Niveles 1 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales I008 FAM Infraestructura Educativa 

Media Superior y Superior
33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios UTNA

AGU15150300576436 Ampliacion De Red De Drenaje Sanitario En Colonia 
Fraternidad, Cabecera Municipal 04914 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales I012 FAFEF 33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios INAGUA

AGU15150300578419 Cecytea Rincón De Romos 1 Aula Didactica Rincón De 
Romos - Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales I008 FAM Infraestructura Educativa 

Media Superior y Superior
33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios Secretaría de Infraestructura y Comunicaciones 

AGU15150400616510 Comedor Comunitario En Rincón De Romos. 06030-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales I003 FAIS Entidades 33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios sicom

ENTIDAD: Aguascalientes
PERIODO: Primer Trimestre 2016

Entidad Municipio Tipo de Registro
Ciclo de 
Recurso

Tipo de Recurso Descripción Ramo Clave Ramo Descripción Programa
Clave 

Programa
Programa Fondo Convenio - 

Específico
Dependencia 

Ejecutora

Aguascalientes Rincón de Romos 2.- PARTIDA 2015
APORTACIONES 
FEDERALES - 2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL

I004

FONDO DE INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL Y 
DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL

MUNICIPIO DE RINCON 
DE ROMOS

Aguascalientes Rincón de Romos 2.- PARTIDA 2015
APORTACIONES 
FEDERALES - 2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL

I004

FONDO DE INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL Y 
DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL

MUNICIPIO DE RINCON 
DE ROMOS

Aguascalientes Rincón de Romos 2.- PARTIDA 2015
APORTACIONES 
FEDERALES - 2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL

I004

FONDO DE INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL Y 
DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL

MUNICIPIO DE RINCON 
DE ROMOS

Aguascalientes Rincón de Romos 1.- PROGRAMA PRESUPUESTARIO 2015  - 

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL

I004 SIN IDENTIFICAR SIN IDENTIFICAR

 Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública

Descripción de Programas Presupuestarios
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Tipo de Proyecto Estatus Ciclo Recurso Presupuesto Modificado Recaudado 
(Ministrado)

Comprometido Devengado Ejercido Pagado % Avance Reintegro Unidad de Medida Población Avance Anual Avance Acumu

      Primer Trimestre    2016

   Avance Financiero Avance Físico

Observaciones

Vivienda En Ejecución 2016 0.00 Vivienda 50 0.00

Financiera: La entidad federativa o el municipio no reportó información sobre el avance 
financiero y físico, y el proyecto se encuentra en ejecución. / Física: La entidad 
federativa o el municipio no reportó información sobre el avance financiero y físico, y el 
proyecto se encuentra en ejecución. / Registro:  

Vivienda En Ejecución 2016 0.00 Vivienda 50 0.00

Financiera: La entidad federativa o el municipio no reportó información sobre el avance 
financiero y físico, y el proyecto se encuentra en ejecución. / Física: La entidad 
federativa o el municipio no reportó información sobre el avance financiero y físico, y el 
proyecto se encuentra en ejecución. / Registro:  

Educación En Ejecución 2016 0.00 Otros 480 0.00

Financiera: La entidad federativa o el municipio no reportó información sobre el avance 
financiero y físico, y el proyecto se encuentra en ejecución. / Física: La entidad 
federativa o el municipio no reportó información sobre el avance financiero y físico, y el 
proyecto se encuentra en ejecución. / Registro:  

Vivienda En Ejecución 2016 0.00 Vivienda 115 0.00

Financiera: La entidad federativa o el municipio no reportó información sobre el avance 
financiero y físico, y el proyecto se encuentra en ejecución. / Física: La entidad 
federativa o el municipio no reportó información sobre el avance financiero y físico, y el 
proyecto se encuentra en ejecución. / Registro:  

Agua y saneamiento En Ejecución 2016 $440,724 0.00 Metros 134 0.00

Financiera: La información reportada no fue validada por la entidad federativa o bien no 
se atendieron las observaciones correspondientes, por lo que la información ha sido 
eliminada del sistema. / Física: La información reportada no fue validada por la entidad 
federativa o bien no se atendieron las observaciones correspondientes, por lo que la 
información ha sido eliminada del sistema. / Registro: obra de ejercicio 2015 en anticipo 
a participaciones 2015 credito banobras - SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

Agua y saneamiento En Ejecución 2016 $284,042 0.00 Metros 94 0.00

Financiera: La información reportada no fue validada por la entidad federativa o bien no 
se atendieron las observaciones correspondientes, por lo que la información ha sido 
eliminada del sistema. / Física: La información reportada no fue validada por la entidad 
federativa o bien no se atendieron las observaciones correspondientes, por lo que la 
información ha sido eliminada del sistema. / Registro: el importe total ejercido es de 
1,280,940.67, de los cuales $284,041.98 es banobras anticipo de participaciones 2016 
recibidos en el ejercicio fiscal 2015  - SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

Vivienda En Ejecución 2016 $103,118 0.00 Metros Cuadrados 33 0.00

Financiera: La información reportada no fue validada por la entidad federativa o bien no 
se atendieron las observaciones correspondientes, por lo que la información ha sido 
eliminada del sistema. / Física: La información reportada no fue validada por la entidad 
federativa o bien no se atendieron las observaciones correspondientes, por lo que la 
información ha sido eliminada del sistema. / Registro: obra de ejercicio fiscal 2015 total 
ejercido 166,822.37, con aportación de banobras anticipo a participaciones 2016 dentro 
del ejercicio 2015 - SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

Vivienda En Ejecución 2016 $40,693 0.00 Piezas 1 0.00

Financiera: La información reportada no fue validada por la entidad federativa o bien no 
se atendieron las observaciones correspondientes, por lo que la información ha sido 
eliminada del sistema. / Física: La información reportada no fue validada por la entidad 
federativa o bien no se atendieron las observaciones correspondientes, por lo que la 
información ha sido eliminada del sistema. / Registro: obra de ejercicio 2015 con 
adelanto de participaciones 2016 credito banobras  - SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

Vivienda En Ejecución 2016 $129,945 0.00 Piezas 3 0.00

Financiera: La información reportada no fue validada por la entidad federativa o bien no 
se atendieron las observaciones correspondientes, por lo que la información ha sido 
eliminada del sistema. / Física: La información reportada no fue validada por la entidad 
federativa o bien no se atendieron las observaciones correspondientes, por lo que la 
información ha sido eliminada del sistema. / Registro: obra de ejercicio fiscal 2015 con 
adelanto de participaciones 2016 credito banobras - SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

Vivienda En Ejecución 2016 $973,474 0.00 Piezas 97 0.00

Financiera: La información reportada no fue validada por la entidad federativa o bien no 
se atendieron las observaciones correspondientes, por lo que la información ha sido 
eliminada del sistema. / Física: La información reportada no fue validada por la entidad 
federativa o bien no se atendieron las observaciones correspondientes, por lo que la 
información ha sido eliminada del sistema. / Registro: la obra corresponde a ejercicio 
fiscal 2015 con adelanto a participaciones 2016 credito banobras - SISTEMA: Pasa al 
siguiente nivel.

Vivienda En Ejecución 2016 $64,909 0.00 Piezas 4 0.00

Financiera: La información reportada no fue validada por la entidad federativa o bien no 
se atendieron las observaciones correspondientes, por lo que la información ha sido 
eliminada del sistema. / Física: La información reportada no fue validada por la entidad 
federativa o bien no se atendieron las observaciones correspondientes, por lo que la 
información ha sido eliminada del sistema. / Registro: obra de ejercicio fiscal 2015 con 
adelanto a participaciones 2016 credito banobras - SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

Vivienda En Ejecución 2016 $64,909 0.00 Piezas 3 0.00

Financiera: La información reportada no fue validada por la entidad federativa o bien no 
se atendieron las observaciones correspondientes, por lo que la información ha sido 
eliminada del sistema. / Física: La información reportada no fue validada por la entidad 
federativa o bien no se atendieron las observaciones correspondientes, por lo que la 
información ha sido eliminada del sistema. / Registro: obra de ejercicio fiscal 2015 con 
adelanto a participaciones 2016 credito banobras - SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

Vivienda En Ejecución 2016 $452,650 0.00 Piezas 32 0.00

Financiera: La información reportada no fue validada por la entidad federativa o bien no 
se atendieron las observaciones correspondientes, por lo que la información ha sido 
eliminada del sistema. / Física: La información reportada no fue validada por la entidad 
federativa o bien no se atendieron las observaciones correspondientes, por lo que la 
información ha sido eliminada del sistema. / Registro: obra de ejercicio fiscal 2015 con 
adelanto a participaciones 2016 credito banobras - SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

Vivienda En Ejecución 2016 $1,233,320 0.00 Piezas 175 0.00

Financiera: La información reportada no fue validada por la entidad federativa o bien no 
se atendieron las observaciones correspondientes, por lo que la información ha sido 
eliminada del sistema. / Física: La información reportada no fue validada por la entidad 
federativa o bien no se atendieron las observaciones correspondientes, por lo que la 
información ha sido eliminada del sistema. / Registro: obra de ejercicio fiscal 2015 con 
adelanto a participaciones 2016 credito banobras - SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

Vivienda En Ejecución 2016 $158,760 0.00 Piezas 15 0.00

Financiera: La información reportada no fue validada por la entidad federativa o bien no 
se atendieron las observaciones correspondientes, por lo que la información ha sido 
eliminada del sistema. / Física: La información reportada no fue validada por la entidad 
federativa o bien no se atendieron las observaciones correspondientes, por lo que la 
información ha sido eliminada del sistema. / Registro: obra de ejercicio fiscal 2015 con 
adelanto a participaciones 2016 credito banobras - SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

Vivienda En Ejecución 2016 $64,909 0.00 Piezas 3 0.00

Financiera: La información reportada no fue validada por la entidad federativa o bien no 
se atendieron las observaciones correspondientes, por lo que la información ha sido 
eliminada del sistema. / Física: La información reportada no fue validada por la entidad 
federativa o bien no se atendieron las observaciones correspondientes, por lo que la 
información ha sido eliminada del sistema. / Registro: obra de ejercicio 2015 con 
adelanto de participacions 2016 credito branobras - SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

Educación En Ejecución 0.00 Financiera:  / Física:  / Registro: La entidad federativa o el municipio no reportó 
información sobre el avance financiero y físico, y el proyecto se encuentra en ejecución.

Agua y saneamiento En Ejecución 2015 $707,450 $1,030,176 $1,030,176 $1,030,176 $1,030,176 $1,030,176 $1,030,176 100.00 $0 Kilómetro 0 0.00 100.00 Financiera:  / Física:  / Registro: . - SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

Educación En Ejecución 2015 $641,564 $641,564 $641,564 $641,564 $0 $0 $0 0.00 $0 Vivienda 0 0.00 0.00

Financiera:  / Física:  / Registro: LA OBRA SE ENCUENTRA EN PROCESO DE 
LICITACIÓN; ESTO CON BASE EN LO INFORMADO POR PARTE DEL 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES. - SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

Asistencia Social En Ejecución 0.00 Financiera:  / Física:  / Registro: La entidad federativa o el municipio no reportó 
información sobre el avance financiero y físico, y el proyecto se encuentra en ejecución.

OBSERVACIONES

Rendimiento 
Financiero

Reintegro Tipo de Gasto Partida Aprobado
Modificad

o
Recaudado 

(Ministrado)
Comprometido Devengado Ejercido Pagado

Pagado 
SHCP

2 - GASTO DE 
INVERSIÓN

612 - EDIFICACIÓN NO 
HABITACIONAL

3286688 3286688 3286688 3286688 3286688 3286688 3286688 N/A
obras ejercicio 2015 
banobras 2016

2 - GASTO DE 
INVERSIÓN

613 - CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS PARA EL 
ABASTECIMIENTO DE AGUA, 
PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD 
Y TELECOMUNICACIONES

724766 724766 724766 724766 724766 724766 724766 N/A
obras ejercicio 2015 
banobras 2016

2 - GASTO DE 
INVERSIÓN

614 - DIVISIÓN DE TERRENOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN

18695968 18695968 2800772 0 0 0 0 N/A
en aprobacion de la 
sedeso proyectos

$0 $0
TOTAL DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

22707422 22707422 6812226 4011454 4011454 4011454 4011454 N/A  

PARTIDA AVANCE FINANCIERO
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Aguascalientes

Clave del Proyecto Nombre del Proyecto Número de Proyecto Entidad Municipio Localidad Ámbito Tipo de Recurso Programa Fondo Convenio Programa Fondo Convenio - 
Específico

Ramo Institución Ejecutora Tipo de Proyecto

 Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública

Información General del Proyecto

AGU16160100629377 Construcción De Cuarto Para Baño Varias Viviendas, 
Pablo Escaleras - 12020 12020 Aguascalientes Rincón de Romos Escaleras Urbano Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Vivienda

AGU16160200643667 Construcción De Techumbre En Plaza Cívica  Escuela 
Primaria Pascual Romo Conchos - 54092 54092 Aguascalientes Rincón de Romos Rincón de Romos Urbano Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Educación

AGU16160200643668 Construcción De Cuarto Dormitorio Varias Viviendas, 
El Bajio - 12910 12910 Aguascalientes Rincón de Romos El Bajío Rural Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Vivienda

AGU16160200643670 Ampliación Drenaje Sanitario, Calle Emiliano Zapata, 
La Boquilla - 15616 15616 Aguascalientes Rincón de Romos La Boquilla Rural Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Agua y saneamiento

AGU16160200643671 Construcción De Techumbre En Plaza Cívica Escuela 
Primaria Miguel Hidalgo   Morelos - 55222 55222 Aguascalientes Rincón de Romos Morelos Rural Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Educación

AGU16160200643672
Rehabilitación Drenaje Sanitario  Calle Enrique 
Olivares Santana (Entre Calle Mariano Jiménez Y C. 
Nueva) Pabellón De Hidalgo - 11134

11134 Aguascalientes Rincón de Romos Pabellón de Hidalgo Urbano Aportaciones Federales
I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Agua y saneamiento

AGU16160200643673 Rehabilitación Red De Agua Potable Ignacio Aldama 
(Entre Mariano Abasolo Y José María Chico) - 10068 10068 Aguascalientes Rincón de Romos Pabellón de Hidalgo Urbano Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Agua y saneamiento

AGU16160200646066 Construcción De Techo, Varias Viviendas,  Puerta Del 
Muerto - 12941 12941 Aguascalientes Rincón de Romos Puerta del Muerto (El 15) Rural Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Vivienda

AGU16160200648500 33901 Subcontratacion De Servicios Con Terceros - 
53163 53163 Aguascalientes Rincón de Romos Rincón de Romos Urbano Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios

MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS DIRECCIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES Otros Proyectos

AGU16160200648501 Construcción De Cuarto Para Baño, Calle Fresno 
#105, La Boquilla  - 15457 15457 Aguascalientes Rincón de Romos La Boquilla Rural Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Vivienda

AGU16160200648502 Construcción De Techo, Varias Viviendas, California - 
12977 12977 Aguascalientes Rincón de Romos California Rural Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Vivienda

AGU16160200650889 Construcción De Techumbre En Plaza Cívica Escuela 
Prmaria Servando Hernández La Boquilla - 54753 54753 Aguascalientes Rincón de Romos La Boquilla Rural Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Educación

AGU16160200650890 Construcción De Cuarto Dormitorio Varias Viviendas, 
El Milagro - 12026 12026 Aguascalientes Rincón de Romos El Milagro Rural Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Vivienda

AGU16160200650891
Rehabilitación Drenaje Sanitario Calle Av Zacatecas 
Entre Venustiano Carranza  Y 16 De Septiembre  San 
Jacinto - 64377

64377 Aguascalientes Rincón de Romos San Jacinto Rural Aportaciones Federales
I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Agua y saneamiento

AGU16160200650892 Construcción De Cuarto Dormitorio,Varias Viviendas, 
Salitrillo - 12084 12084 Aguascalientes Rincón de Romos El Salitrillo Rural Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Vivienda

AGU16160200653237
Construcción Barda Perimetral Escuela Primaria 
Beatriz Alicia Gutiérrez Romo, Rincón De Romos - 
55584

55584 Aguascalientes Rincón de Romos Rincón de Romos Urbano Aportaciones Federales
I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Educación

AGU16160200653239 Construcción De Cuarto Dormitorio, Calle Fresno #105, 
La Boquilla - 15495 15495 Aguascalientes Rincón de Romos La Boquilla Rural Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Vivienda

AGU16160200653240 Construcción De Cuarto Dormitorio Varias Viviendas, 
Pabellón De Hidalgo - 12053 12053 Aguascalientes Rincón de Romos Pabellón de Hidalgo Urbano Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Vivienda

AGU16160200653241 Construcción De Cuarto Dormitorio, Varias Viviendas, 
Tunel De Potrerillo - 12675 12675 Aguascalientes Rincón de Romos Túnel de Potrerillo Rural Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Vivienda

AGU16160200655610 Construcción De Cuarto Dormitorio Varias Viviendas 
Colonia Santa Cruz Y Barrio De Chora - 54529 54529 Aguascalientes Rincón de Romos Rincón de Romos Urbano Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Vivienda

AGU16160200655611
Construcción De Techumbre En Plaza Cívica Escuela 
Primaria Heroínas Mexicanas 16 De Septpiembre - 
55498

55498 Aguascalientes Rincón de Romos 16 de Septiembre Rural Aportaciones Federales
I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Educación

AGU16160200655612 Construcción De Cuarto Dormitorio Varias Viviendas 
Pablo Escaleras - 55907 55907 Aguascalientes Rincón de Romos Escaleras Urbano Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Vivienda

AGU16160200655614 Construcción De Techumbre En Plaza Cívica Escuela 
Secundaria Mariano Escobedo San Jacinto - 61298 61298 Aguascalientes Rincón de Romos San Jacinto Rural Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Educación

AGU16160200655615
Rehabilitación Red De Agua Potable Calle Av. 
Zacatecas (Entre C16 De Septiembre Y Venustiano 
Carranza) - 10211

10211 Aguascalientes Rincón de Romos San Jacinto Rural Aportaciones Federales
I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Agua y saneamiento

AGU16160200658057 Rehabilitación Red De Agua Potable Calle Jose Santos 
Villa Entre José Maria Chico Y Sifón - 63637 63637 Aguascalientes Rincón de Romos Pabellón de Hidalgo Urbano Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Agua y saneamiento

AGU16160200658058 Rehabilitación Drenaje Sanitario Calle José Santos 
Villa Entre Calle Sifón Y José Maria Chico - 63361 63361 Aguascalientes Rincón de Romos Pabellón de Hidalgo Urbano Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Agua y saneamiento

AGU16160200658059
Rehabilitación Red De Agua Potable Calle Enrique 
Olivares Santana Entre Mariano Jiménez Y Calle 
Nueva - 60101

60101 Aguascalientes Rincón de Romos Pabellón de Hidalgo Urbano Aportaciones Federales
I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Agua y saneamiento

AGU16160200658060
Rehabilitación Drenaje Sanitario  Ignacio Aldama (Entre 
Mariano Abasolo Y José María Chico) Pabellón De 
Hidalgo - 11099

11099 Aguascalientes Rincón de Romos Pabellón de Hidalgo Urbano Aportaciones Federales
I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Agua y saneamiento

AGU16160200658061 Construcción De Cuarto Dormitorio Varias Viviendas, 
El Saucillo - 12809 12809 Aguascalientes Rincón de Romos El Saucillo Rural Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Vivienda
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Estatus Ciclo Recurso Presupuesto Modificado Recaudado 
(Ministrado)

Comprometido Devengado Ejercido Pagado % Avance Reintegro Unidad de Medida Población Avance Anual  Avance Acumul

      Segundo Trimestre    2016

   Avance Financiero Avance Físico

Observaciones

En Ejecución 2016 $450,000 $450,000 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Vivienda 50 0.00 0.00 Financiera:  / Física: metas 10 cuartos obra 7008 en proceso de licitacion / Registro:  

En Ejecución 2016 $570,000 $570,000 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Otros 440 100.00 0.00 Financiera:  / Física: metas 1 techumbre obra 7003 en proceso de licitacion / 
Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

En Ejecución 2016 $225,000 $225,000 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Vivienda 15 100.00 0.00 Financiera:  / Física: meta 3 cuartos sin numero de obra en tramite oficio de 
aprobacion / Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

En Ejecución 2016 $515,163 $515,163 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Metros lineales 85 100.00 0.00 Financiera:  / Física: metas 200 ml obra 7009 en proceso de licitacion / Registro: 
SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

En Ejecución 2016 $570,000 $570,000 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Otros 120 100.00 0.00 Financiera:  / Física: metas 1 techumbre obra 7005 en proceso de licitacion / 
Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

En Ejecución 2016 $315,000 $315,000 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Metros lineales 70 100.00 0.00 Financiera:  / Física: metas 132 ml obra 7010 en proceso de licictacion / Registro: 
SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

En Ejecución 2016 $165,192 $165,192 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Metros lineales 235 100.00 0.00 Financiera:  / Física: metas 102 ml obra 7026-16 aprobada aun no ejecutada / 
Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

En Ejecución 2016 $460,000 $460,000 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Metros Cuadrados 50 100.00 0.00 Financiera:  / Física: metas 400 m2 sin numero de obra en tramite de oficio de 
aprobacion / Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

En Ejecución 2016 $681,223 $681,223 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Otros 100.00 0.00 Financiera:  / Física: supervision externa para las obras del fais municipal obra 7999 
indirectos / Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

En Ejecución 2016 $45,000 $45,000 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Vivienda 5 100.00 0.00 Financiera:  / Física: metas 1 cuarto obra 7019 en proceso de licitacion / Registro: 
SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

En Ejecución 2016 $230,000 $230,000 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Metros Cuadrados 25 100.00 0.00 Financiera:  / Física: metas 200 m2 sin numero de obra en tramite de oficio de 
aprobacion / Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

En Ejecución 2016 $570,000 $570,000 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Otros 120 100.00 0.00 Financiera:  / Física: meta 1 techumbre obra 7004 en proceso de licitacion / Registro: 
SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

En Ejecución 2016 $225,000 $225,000 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Vivienda 25 100.00 0.00 Financiera:  / Física: metas 5 cuartos obra 7020 en proceso de licitacion / Registro: 
SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

En Ejecución 2016 $1,517,066 $1,517,066 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Metros lineales 370 100.00 0.00 Financiera:  / Física: metas 635 ml obra 7016 en proceso de licictacion / Registro: 
SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

En Ejecución 2016 $375,000 $375,000 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Vivienda 25 100.00 0.00 Financiera:  / Física: metas 5 cuartos obra 7027 en proceso de licitacion / Registro:  

En Ejecución 2016 $320,000 $320,000 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Metros lineales 440 100.00 0.00 Financiera:  / Física: 162 ml obra 7007 en tramite de licitacion / Registro: SISTEMA: 
Pasa al siguiente nivel.

En Ejecución 2016 $75,000 $75,000 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Vivienda 5 100.00 0.00 Financiera:  / Física: metas 1 cuarto obra 7018 en proceso de licitacion / Registro: 
SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

En Ejecución 2016 $375,000 $375,000 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Vivienda 25 100.00 0.00 Financiera:  / Física: metas 5 cuartos obra 7017 en proceso de licitacion / Registro: 
SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

En Ejecución 2016 $375,000 $375,000 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Vivienda 25 100.00 0.00 Financiera:  / Física: meta 5 cuartos obra 7029 en proceso de licitacion / Registro:  

En Ejecución 2016 $750,000 $750,000 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Vivienda 50 100.00 0.00 Financiera:  / Física: metas 10 cuartos obra 7002 en proceso de licitacion / Registro: 
SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

En Ejecución 2016 $570,000 $570,000 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Otros 120 100.00 0.00 Financiera:  / Física: metas 1 techumbre obra 7006 obra en proceso de licitacion / 
Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

En Ejecución 2016 $750,000 $750,000 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Vivienda 50 100.00 0.00 Financiera:  / Física: meta 10 cuartos obra 7001 en proceso de licitacion / Registro: 
SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

En Ejecución 2016 $617,439 $617,436 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Otros 90 100.00 0.00 Financiera:  / Física: metas 1 techumbre obra 7012 en proceso de licitacion / 
Registro:  

En Ejecución 2016 $594,000 $594,000 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Metros lineales 0 100.00 0.00 Financiera:  / Física: metas 660 ml sin numero de obra en proceso de oficio de 
aprobacion / Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

En Ejecución 2016 $228,832 $228,832 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Metros lineales 200 100.00 0.00 Financiera:  / Física: metas 180 ml obra 7014 en licitacion / Registro: SISTEMA: 
Pasa al siguiente nivel.

En Ejecución 2016 $603,696 $603,696 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Metros lineales 250 100.00 0.00 Financiera:  / Física: metas 238.5 ml obra 7013 en proceso de licitacion / Registro: 
SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

En Ejecución 2016 $214,013 $214,013 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Metros lineales 80 100.00 0.00 Financiera:  / Física: metas 135 ml obra 7011 obra en proceso de licitacion / 
Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

En Ejecución 2016 $306,287 $306,287 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Metros lineales 235 100.00 0.00 Financiera:  / Física: metas 102 ml obra 7025 en proceso de licitacion / Registro: 
SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

En Ejecución 2016 $750,000 $750,000 $0 $0 $0 $0 0.00 $0 Vivienda 50 100.00 0.00 Financiera:  / Física: meta 10 cuartos obra 7028 en proceso de licitacion / Registro:  
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Aguascalientes

Clave del Proyecto Nombre del Proyecto Número de Proyecto Entidad Municipio Localidad Ámbito Tipo de Recurso Programa Fondo Convenio Programa Fondo Convenio - 
Específico

Ramo Institución Ejecutora Tipo de Proyecto

 Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública

Información General del Proyecto

AGU16160200648500 33901 Subcontratacion De Servicios Con Terceros - 
53163 53163 Aguascalientes Rincón de Romos Rincón de Romos Urbano Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios

MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS DIRECCIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES Otros Proyectos

AGU16160200685135 Construcción De Techumbre En Escuela Primaria 
Pascual Romo Conchos Rincón De Romos - 108830 108830 Aguascalientes Rincón de Romos Rincón de Romos Urbano Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Educación

AGU16160200685137 Ampliación Drenaje Sanitario, Calle Emiliano Zapata, 
La Boquilla - 112405 112405 Aguascalientes Rincón de Romos La Boquilla Rural Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Agua y saneamiento

AGU16160200696028 Construcción De Cuarto Dormitorio Vivienda De La Sra 
Mireya Vargas Gallegos Las Antenas - 140582 140582 Aguascalientes Rincón de Romos Las Antenas Rural Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Vivienda

AGU16160200701539 Construcción De Cuarto Dormitorio Varias Viviendas 
Pablo Escaleras - 108269 108269 Aguascalientes Rincón de Romos Escaleras Urbano Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Vivienda

AGU16160200701541 Construcción De Techumbre En Escuela Primaria 
Miguel Hidalgo   Morelos - 109188 109188 Aguascalientes Rincón de Romos Morelos Rural Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Educación

AGU16160200712469 Construcción De Techumbre En Escuela Primaria 
Servando Hernández La Boquilla - 109138 109138 Aguascalientes Rincón de Romos La Boquilla Rural Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Educación

AGU16160200712470 Construcción De Techumbre En Escuela Primaria 
Heroinas Mexicanas   16 De Septiembre - 112285 112285 Aguascalientes Rincón de Romos 16 de Septiembre Rural Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Educación

AGU16160200723321
Construcción De Cuarto Dormitorio Vivienda Del Sr  
Juan García Herrera  Colonia Santa Cruz Rincón De 
Romos - 138310

138310 Aguascalientes Rincón de Romos Rincón de Romos Urbano Aportaciones Federales
I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Vivienda

AGU16160200723322
Construcción De Cuarto Dormitorio Varias Viviendas 
Colonia Santa Cruz Y Barrio De Chora Rincón De 
Romos - 108687

108687 Aguascalientes Rincón de Romos Rincón de Romos Urbano Aportaciones Federales
I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Vivienda

AGU16160200723327 Construcción De Cuarto Dormitorio Segunda Etapa 
Varias Viviendas Pablo Escaleras - 130557 130557 Aguascalientes Rincón de Romos Escaleras Urbano Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS Vivienda

Entidad Municipio
Tipo de 
Registro

Ciclo de 
Recurso

Tipo de Recurso Descripción Ramo Clave Ramo Descripción Programa
Clave 

Programa
Programa Fondo Convenio - Específico

Dependencia 
Ejecutora

Rendimiento 
Financiero

Aguascalientes Rincón de Romos 2.- PARTIDA 2016
APORTACIONES 
FEDERALES - 2

APORTACIONES FEDERALES 
PARA ENTIDADES FEDERATIVAS 
Y MUNICIPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL

I004
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL D.F.

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE 
RINCON DE ROMOS

Aguascalientes Rincón de Romos 2.- PARTIDA 2016
APORTACIONES 
FEDERALES - 2

APORTACIONES FEDERALES 
PARA ENTIDADES FEDERATIVAS 
Y MUNICIPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL

I004
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL D.F.

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE 
RINCON DE ROMOS

Aguascalientes Rincón de Romos 2.- PARTIDA 2016
APORTACIONES 
FEDERALES - 2

APORTACIONES FEDERALES 
PARA ENTIDADES FEDERATIVAS 
Y MUNICIPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL

I004
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL D.F.

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE 
RINCON DE ROMOS

Aguascalientes Rincón de Romos 2.- PARTIDA 2016
APORTACIONES 
FEDERALES - 2

APORTACIONES FEDERALES 
PARA ENTIDADES FEDERATIVAS 
Y MUNICIPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL

I004
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL D.F.

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE 
RINCON DE ROMOS

Aguascalientes Rincón de Romos 2.- PARTIDA 2016
APORTACIONES 
FEDERALES - 2

APORTACIONES FEDERALES 
PARA ENTIDADES FEDERATIVAS 
Y MUNICIPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL

I004
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL D.F.

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE 
RINCON DE ROMOS

Aguascalientes Rincón de Romos 2.- PARTIDA 2016
APORTACIONES 
FEDERALES - 2

APORTACIONES FEDERALES 
PARA ENTIDADES FEDERATIVAS 
Y MUNICIPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL

I004
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL D.F.

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE 
RINCON DE ROMOS

Aguascalientes Rincón de Romos 2.- PARTIDA 2016
APORTACIONES 
FEDERALES - 2

APORTACIONES FEDERALES 
PARA ENTIDADES FEDERATIVAS 
Y MUNICIPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL

I004
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL D.F.

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE 
RINCON DE ROMOS

Aguascalientes Rincón de Romos

1.- 
PROGRAMA 
PRESUPUEST
ARIO

2016
APORTACIONES 
FEDERALES - 2

APORTACIONES FEDERALES 
PARA ENTIDADES FEDERATIVAS 
Y MUNICIPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL

I004
fondo de aportaciones para la infraestructura 
social municipal y de las demarcaciones 
territoriales del d.f.

presidencia municipal 
de rincon de romos

$100,010

 Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública

Descripción de Programas Presupuestarios
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Entidad Municipio
Tipo de 
Registro

Ciclo de Recurso Tipo de Recurso Descripción Ramo Clave Ramo Descripción Programa Clave Programa
Programa Fondo Convenio 

- Específico
Dependencia 

Ejecutora

Aguascalientes Rincón de Romos 2.- PARTIDA 2015
APORTACIONES 
FEDERALES - 2

APORTACIONES FEDERALES PARA 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

33
FAIS MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL

I004
FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL

MUNICIPIO DE 
RINCON DE ROMOS

Aguascalientes Rincón de Romos 2.- PARTIDA 2015
APORTACIONES 
FEDERALES - 2

APORTACIONES FEDERALES PARA 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

33
FAIS MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL

I004
FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL

MUNICIPIO DE 
RINCON DE ROMOS

Aguascalientes Rincón de Romos 2.- PARTIDA 2015
APORTACIONES 
FEDERALES - 2

APORTACIONES FEDERALES PARA 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

33
FAIS MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL

I004
FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL

MUNICIPIO DE 
RINCON DE ROMOS

Aguascalientes Rincón de Romos 2.- PARTIDA 2015
APORTACIONES 
FEDERALES - 2

APORTACIONES FEDERALES PARA 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

33
FAIS MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL

I004
FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL

MUNICIPIO DE 
RINCON DE ROMOS

Aguascalientes Rincón de Romos 2.- PARTIDA 2015
APORTACIONES 
FEDERALES - 2

APORTACIONES FEDERALES PARA 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

33
FAIS MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL

I004
FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL

MUNICIPIO DE 
RINCON DE ROMOS

Aguascalientes Rincón de Romos 2.- PARTIDA 2015
APORTACIONES 
FEDERALES - 2

APORTACIONES FEDERALES PARA 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

33
FAIS MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL

I004
FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL

MUNICIPIO DE 
RINCON DE ROMOS

Aguascalientes Rincón de Romos 2.- PARTIDA 2015
APORTACIONES 
FEDERALES - 2

APORTACIONES FEDERALES PARA 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

33
FAIS MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL

I004
FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL

MUNICIPIO DE 
RINCON DE ROMOS

Aguascalientes Rincón de Romos 2.- PARTIDA 2015
APORTACIONES 
FEDERALES - 2

APORTACIONES FEDERALES PARA 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

33
FAIS MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL

I004
FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL

MUNICIPIO DE 
RINCON DE ROMOS

Aguascalientes Rincón de Romos
1.- PROGRAMA 
PRESUPUESTAR
IO

2015
APORTACIONES 
FEDERALES - 2

APORTACIONES FEDERALES PARA 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

33
FAIS MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL

I004
fondo de infraestructura 
social municipal

municipio de rincon 
de romos

 Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública

Descripción de Programas Presupuestarios
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Estatus Ciclo Recurso Presupuesto Modificado Recaudado 
(Ministrado)

Comprometido Devengado Ejercido Pagado % Avance Reintegro Unidad de Medida Población Avance Anual  Avance Acumul

      Tercer Trimestre    2016

   Avance Financiero Avance Físico

Observaciones

En Ejecución 2016 $681,223 $681,223 $639,920 $383,936 $383,936 $383,936 56.36 $0 Otros 100.00 60.00 Financiera:  / Física: 1 servicio de supervision y control de obra 7999 indirectos / 
Registro:  

En Ejecución 2016 $570,000 $570,000 $565,142 $541,137 $541,137 $541,137 94.94 $0 Otros 440 100.00 100.00 Financiera:  / Física: 1 techumbre 7003-16 / Registro:  

En Ejecución 2016 $515,163 $515,163 $514,286 $490,613 $490,613 $490,613 95.23 $0 Metros lineales 85 100.00 100.00 Financiera:  / Física: meta 213.79 ml 7009 / Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.

En Ejecución 2016 $75,000 $75,000 $74,591 $29,836 $29,836 $29,836 39.78 $0 Vivienda 5 100.00 10.00 Financiera:  / Física: 1 cuarto 7041-16 anticipo a finales de septiembre / Registro: 
SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

En Ejecución 2016 $750,000 $750,000 $748,961 $674,065 $674,065 $674,065 89.88 $0 Vivienda 50 100.00 100.00 Financiera:  / Física: 10 cuartos 7001-16 / Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.

En Ejecución 2016 $570,000 $570,000 $566,792 $528,109 $528,109 $528,109 92.65 $0 Otros 120 100.00 100.00 Financiera:  / Física: 1 techumbre 7005-16 / Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.

En Ejecución 2016 $570,000 $570,000 $568,461 $437,424 $437,424 $437,424 76.74 $0 Otros 120 100.00 90.00 Financiera:  / Física: 1 techumbre 7004-16 / Registro:  

En Ejecución 2016 $570,000 $570,000 $566,792 $539,402 $539,402 $539,402 94.63 $0 Otros 120 100.00 100.00 Financiera:  / Física: 1 techumbre 7006-16 / Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.

En Ejecución 2016 $75,000 $75,000 $74,829 $29,932 $29,932 $29,932 39.91 $0 Vivienda 5 100.00 100.00 Financiera:  / Física: 1 cuarto 7037-16 / Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

En Ejecución 2016 $750,000 $750,000 $749,169 $711,711 $711,711 $711,711 94.89 $0 Vivienda 50 100.00 100.00 Financiera:  / Física: 10 cuartos 7002-16 / Registro:  

En Ejecución 2016 $1,125,000 $1,125,000 $1,119,535 $447,814 $447,814 $447,814 39.81 $0 Vivienda 75 100.00 100.00 Financiera:  / Física: 15 cuartos 7032-16 / Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.

OBSERVACIONES

Reintegro Tipo de Gasto Partida Aprobado Modificado
Recaudado 

(Ministrado)
Comprometido Devengado Ejercido Pagado Pagado SHCP

1 - GASTO CORRIENTE

515 - EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN

278200 278200 60000 0 0 0 0 N/A

2 - GASTO DE 
INVERSIÓN

611 - EDIFICACIÓN 
HABITACIONAL

7563969.57 7563969.57 5647374.01 7542251.94 5045717.29 5045717.29 5045717.29 N/A

2 - GASTO DE 
INVERSIÓN

612 - EDIFICACIÓN NO 
HABITACIONAL

4974877.16 4974877.16 4914877.16 4947066.56 3850801.01 3850801.01 3850801.01 N/A

2 - GASTO DE 
INVERSIÓN

614 - DIVISIÓN DE 
TERRENOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS DE 
URBANIZACIÓN

5130239.13 5130239.13 5130239.13 5008391.97 3137163.71 3137163.71 3137163.71 N/A

2 - GASTO DE 
INVERSIÓN

622 - EDIFICACIÓN NO 
HABITACIONAL

175948.44 175948.44 100000 0 0 0 0 N/A

2 - GASTO DE 
INVERSIÓN

911 - AMORTIZACIÓN 
DE LA DEUDA INTERNA 
CON INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO

4444888.34 4444888.34 4444888.34 4444888.34 3988282.93 3988282.93 3988282.93 N/A

2 - GASTO DE 
INVERSIÓN

921 - INTERESES DE LA 
DEUDA INTERNA CON 
INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO

139299.36 139299.36 139299.36 139299.36 137485.98 137485.98 137485.98 N/A

$0
TOTAL DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

22707422 22707422 20436678 22081898.17 16159450.92 16159450.92 16159450.92 N/A

PARTIDA AVANCE FINANCIERO

2 de 2

OBSERVACIONES

Rendimiento 
Financiero

Reintegro Tipo de Gasto Partida Aprobado Modificado
Recaudado 

(Ministrado)
Comprometido Devengado Ejercido Pagado Pagado SHCP

2 - GASTO DE 
INVERSIÓN

339 - SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES

570419 570419 570419 570419 570419 570419 570419 N/A

2 - GASTO DE 
INVERSIÓN

511 - MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 134791.41 134791.41 134791.41 134791.41 134791.41 134791.41 134791.41 N/A

2 - GASTO DE 
INVERSIÓN

515 - EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

242228.48 242228.48 242228.48 242228.48 242228.48 242228.48 242228.48 N/A

2 - GASTO DE 
INVERSIÓN

611 - EDIFICACIÓN HABITACIONAL 2906956.71 2906956.71 2906956.71 2906956.71 2906956.71 2906956.71 2906956.71 N/A

2 - GASTO DE 
INVERSIÓN

612 - EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 3999999.98 3999999.98 3999999.98 3999999.98 3999999.98 3999999.98 3999999.98 N/A

2 - GASTO DE 
INVERSIÓN

613 - CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL 
ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, 
ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES

917228.33 917228.33 917228.33 917228.33 917228.33 917228.33 917228.33 N/A

2 - GASTO DE 
INVERSIÓN

614 - DIVISIÓN DE TERRENOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN

7053982.36 7053982.36 7053982.36 7053982.36 7053982.36 7053982.36 7053982.36 N/A

2 - GASTO DE 
INVERSIÓN

619 - TRABAJOS DE ACABADOS EN 
EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS

3188384.73 3188384.73 3188384.73 3188384.73 3188384.73 3188384.73 3188384.73 N/A

$40,451 $0 TOTAL DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 19013991 19013991 19013991 19013991 19013991 19013991 19013991 N/A

PARTIDA AVANCE FINANCIERO

2 de 2
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Aguascalientes

Clave del Proyecto Nombre del Proyecto Número de Proyecto Entidad Municipio Localidad Ámbito Tipo de Recurso Programa Fondo Convenio Programa Fondo Convenio - 
Específico

Ramo Institución Ejecutora Tipo de Proyecto Estatus

 Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública

Información General del Proyecto

AGU15150300574925 Construccion Red De Agua Potable Calle 
Bicentenario, Barrio De Chora 7001-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Agua y saneamiento Terminado

AGU15150300574936 Ampliacion Drenaje Sanitario Calle Bicentenario, 
Barrio De Chora 7002-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Agua y saneamiento Terminado

AGU15150300574946 Rehabilitacion Red De Agua Potable Calle Nueva, 
Pabellon De Hidalgo 7003-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Agua y saneamiento Terminado

AGU15150300574959 Rehabilitacion Drenaje Sanitario Calle Nueva, 
Pabellon De Hidalgo 7004-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Agua y saneamiento Terminado

AGU15150300574970 Construccion Red De Agu Apotable Privada Nueva, 
Pabellon De Hidalgo 7005-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Agua y saneamiento Terminado

AGU15150300576854 Ampliacion Drenaje Sanitario Privada Calle Nueva, 
Centro 7006-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Agua y saneamiento Terminado

AGU15150300576878 Rehabilitacion Red De Agua Potable Calle Chaveño, 
Barrio De Guadalupe 7007-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Agua y saneamiento Terminado

AGU15150300576911 Rehabilitacion Drenaje Sanitario Calle Chaveño, 
Barrio De Guadalupe 7008-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Agua y saneamiento Terminado

AGU15150300576931 Rehabilitacion Red De Agua Potable Calle Alvaro 
Obregon, Barrio De Guadalupe 7009-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Agua y saneamiento Terminado

AGU15150300576951 Rehabilitacion Drenaje Snaitario Calle Alvaro 
Obregon, Barrio De Guadalupe 7010-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Agua y saneamiento Terminado

AGU15150300576985 Rehabilitacion Red De Agua Potable Calle Xohitl, 
Barrio De Chora 7011-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Agua y saneamiento Terminado

AGU15150300577009 Rehabilitacion Drenaje Sanitario Calle Xochitl, Barrio 
De Guadalupe 7012-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Agua y saneamiento Terminado

AGU15150300577041 Rehabilitacion Red De Agua Potable Callejon Romo, 
Barrio De Guadalupe, Rincon De Romos 7013-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Agua y saneamiento Terminado

AGU15150300577400 Rehabilitacion Drenaje Sanitario Callejon Romo, 
Barrio De Guadalupe 7014-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Agua y saneamiento Terminado

AGU15150300577490
Construccion De Techo De Concreto Y Muros 
Faltantes, Vivienda En Calle Nicolas Bravo 302, 
Barrio De Guadalupe

7016-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales
I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Vivienda Terminado

AGU15150300577516 Construccion De Techo De Cocreto Varias Viviendas 
En Colonia Santa Cruz 7017-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Vivienda Terminado

AGU15150300577870
Construccion De Cuarto Dormitorio Viviena Del Sr 
Javier Castañeda Reyes Calle 16 De Septiembre Sin 
Numero, El Saucillo

7026-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales
I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Vivienda Terminado

AGU15150300577919 Construccion De Cuarto Dormitorio Varias Viviendas, 
Pabelllon De Hidalgo 7027-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Vivienda Terminado

AGU15150300577952
Construccion De Cuarto Para Baño Viviendas Del Sr. 
Javier Castañeda R. Calle 16 De Septiembre Sin 
Numero, El Saucillo

7028-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales
I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Vivienda Terminado

AGU15150300577967 Construccion De Cuarto Para Baño Vivienda Del Sr. 
Jose Carmen Duron Diaz, El Salitrillo 7029-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Vivienda Terminado

AGU15150300577992 Programa De Desarrollo Institucional 7900-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales
I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Otros Proyectos Terminado

AGU15150300578013 Gastos Indirectos 7999-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales
I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Otros Proyectos Terminado

AGU15150400608098 Construccion Red De Agua Potable Privada Nicolas 
Bravo, Barrio De Chora, Rincon De Romos 7043-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Agua y saneamiento Terminado

AGU15150400608266 Rehabiliatcion Drenaje Sanitario Calle Alvaro 
Obregon, San Jacinto 7032-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Agua y saneamiento Terminado

AGU15150400608335 Ampliacion Drenaje Sanitario Privada Nicolas Bravo, 
Barrio De Chora 7044-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Agua y saneamiento Terminado

AGU15150400608800 Paquete De Electrifiacion Convenio Especifico  
Estado Mpio Y Cfe PAQ 1-2015 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Otros Proyectos Terminado

AGU15150400608864 Construccion De Techo De Concreto Varias 
Viviendas, El Bajio 7034-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Vivienda Terminado

AGU15150400608899 Construccion De Techo De Concreto Varias 
Viviendas Mar  Negro 7035-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Vivienda Terminado

AGU15150400609058 Construccion De Techo De Concreto Varias 
Viviendas, Estacion Rincon De Romos 7036-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Vivienda Terminado

AGU15150400609088 Construccion De Techo De Concreto Varias 
Viviendas San Juan De La Natura 7037-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Vivienda Terminado

AGU15150400612641 Construccion De Centro De Salud O Unidad Medica 
Calle Sor Juana Ines De La Cruz, Ejido California 7033-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Salud Terminado

AGU15150400612680 Construccion Techado Areas Educacion Fisica Esc. 
Preparatoria Cecytea 7038-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Educación Terminado

AGU15150400612750 Construccion Techado En Areas De Educacion Fisica 
Con Laminas, Escuela Primaria Valle De Las Delicias 7039-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Educación Terminado

AGU15150400612770 Construccion Techado En Areas De Educacion Fisica 
Con Laminas En J.N. Mar Negro 7041-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Educación Terminado

AGU15150400613027 Construccion Techado Area Educacion Fisica Esc. 
Primaria Puerta Del Muerto 7040-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Educación Terminado

AGU15150400613048 Construccion Techado Area De Educacion Fisica, 
Esc. Primaria  4 De Abril, Estancia De Mosqueira 7042-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Educación Terminado

AGU15150400613065 Construccion De Techumbre Escuela Primaria Heroe 
De Nacozari, Estacion Rincon 7046-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Educación Terminado

AGU15150400613091 Construccion De Sanitarios, Escuela Primaria Diego 
Romo De Vivar, Barrio De Hora 7045-15 Aguascalientes Rincón de Romos Cobertura municipal Aportaciones Federales

I004 FAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal

33-Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS Educación Terminado
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Ciclo Recurso Presupuesto Modificado Recaudado 
(Ministrado)

Comprometido Devengado Ejercido Pagado % Avance Reintegro Unidad de Medida Población Avance Anual Avance Acumu

 2015

Avance Financiero Avance Físico

Observaciones

2015 $360,088 $154,659 $154,659 $154,659 $154,659 $154,659 $154,659 100.00 $0 Metros lineales 210 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 201 ml obra 7001-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.

2015 $313,324 $309,271 $309,271 $309,271 $309,271 $309,271 $309,271 100.00 $0 Metros lineales 204 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 202 ml obra 7002-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.

2015 $373,600 $367,969 $367,969 $367,969 $367,969 $367,969 $367,969 100.00 $0 Metros lineales 436 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 421.64 ml obra 7003-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al 
siguiente nivel.

2015 $804,000 $861,016 $861,016 $861,016 $861,016 $861,016 $861,016 100.00 $0 Metros lineales 436 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 428.28 ml obra 7004-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al 
siguiente nivel.

2015 $84,000 $84,000 $84,000 $84,000 $84,000 $84,000 $84,000 100.00 $0 Metros lineales 118 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 113.45 ml obra 7005-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al 
siguiente nivel.

2015 $154,030 $154,031 $154,031 $154,031 $154,031 $154,031 $154,031 100.00 $0 Metros lineales 104 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 106.71 ml obra 7006-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al 
siguiente nivel.

2015 $175,840 $172,293 $172,293 $172,293 $172,293 $172,293 $172,293 100.00 $0 Metros lineales 218 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 217.18 ml obra 7007-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al 
siguiente nivel.

2015 $395,640 $388,262 $388,262 $388,262 $388,262 $388,262 $388,262 100.00 $0 Metros lineales 222 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 221.15 ml obra 7008-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al 
siguiente nivel.

2015 $360,088 $266,525 $266,525 $266,525 $266,525 $266,525 $266,525 100.00 $0 Metros lineales 458 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 444.53 ml obra 7009-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al 
siguiente nivel.

2015 $826,450 $657,405 $657,405 $657,405 $657,405 $657,405 $657,405 100.00 $0 Metros lineales 462 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 455.64 ml obra 7010-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al 
siguiente nivel.

2015 $175,840 $158,378 $158,378 $158,378 $158,378 $158,378 $158,378 100.00 $0 Metros lineales 216 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 215.56 ml obra 7011-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al 
siguiente nivel.

2015 $395,640 $393,200 $393,200 $393,200 $393,200 $393,200 $393,200 100.00 $0 Metros lineales 219 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 219.79 ml / Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

2015 $180,720 $154,435 $154,435 $154,435 $154,435 $154,435 $154,435 100.00 $0 Metros lineales 217 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 220 ml obra 7013-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.

2015 $406,620 $403,906 $403,906 $403,906 $403,906 $403,906 $403,906 100.00 $0 Metros lineales 224 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 243.39 ml obra 7014-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al 
siguiente nivel.

2015 $99,696 $98,312 $98,312 $98,312 $98,312 $98,312 $98,312 100.00 $0 Metros Cuadrados 41 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 42.22 m2 obra 7016-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al 
siguiente nivel.

2015 $166,977 $70,704 $70,704 $70,704 $70,704 $70,704 $70,704 100.00 $0 Metros Cuadrados 164 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 158.12 ml obra 7017-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al 
siguiente nivel.

2015 $65,000 $64,992 $64,992 $64,992 $64,992 $64,992 $64,992 100.00 $0 Piezas 1 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 1 cuarto obra 7026-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al 
siguiente nivel.

2015 $1,365,000 $1,360,652 $1,360,652 $1,360,652 $1,360,652 $1,360,652 $1,360,652 100.00 $0 Piezas 21 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 21 cuartos obra 7027-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al 
siguiente nivel.

2015 $40,695 $40,690 $40,690 $40,690 $40,690 $40,690 $40,690 100.00 $0 Piezas 1 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 1 baño obra 7028-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.

2015 $40,695 $40,690 $40,690 $40,690 $40,690 $40,690 $40,690 100.00 $0 Piezas 1 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 1 baño, obra 7029-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.

2015 $380,279 $377,020 $377,020 $377,020 $377,020 $377,020 $377,020 100.00 $0 Piezas 1 0.00 100.00 Financiera:  / Física: programa de desarrollo institucional municipal / Registro: 
SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

2015 $570,419 $570,419 $570,419 $570,419 $570,419 $570,419 $570,419 100.00 $0 Piezas 1 0.00 100.00
Financiera: ejercido real 578,579.62 aportado la diferencia por el directo 
municipal / Física: programa de indirectos 7999-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al 
siguiente nivel.

2015 $72,005 $72,005 $72,005 $72,005 $72,005 $72,005 $72,005 100.00 $0 Metros lineales 52 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 75 ml obra 7043-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.

2015 $1,320,632 $1,320,632 $1,320,632 $1,320,632 $1,320,632 $1,320,632 $1,320,632 100.00 $0 Metros lineales 170 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 793.60 ml obra 7032-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al 
siguiente nivel.

2015 $139,096 $139,096 $139,096 $139,096 $139,096 $139,096 $139,096 100.00 $0 Metros lineales 52 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 25 ml obra 7044-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.

2015 $917,228 $917,228 $917,228 $917,228 $917,228 $917,228 $917,228 100.00 $0 Piezas 436 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 90 postes obra paq 1 electrificacion, convenio municipio, cfe 
y  federal / Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente nivel.

2015 $499,269 $499,269 $499,269 $499,269 $499,269 $499,269 $499,269 100.00 $0 Metros Cuadrados 86 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 503.57 m2 obra 7034-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al 
siguiente nivel.

2015 $365,948 $366,948 $366,948 $366,948 $366,948 $366,948 $366,948 100.00 $0 Metros Cuadrados 93 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 346.83 m2 obra 7035-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al 
siguiente nivel.

2015 $165,430 $165,430 $165,430 $165,430 $165,430 $165,430 $165,430 100.00 $0 Metros Cuadrados 42 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 147.63 m2 obra 7036-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al 
siguiente nivel.

2015 $200,269 $200,269 $200,269 $200,269 $200,269 $200,269 $200,269 100.00 $0 Metros Cuadrados 54 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 183.70 m2 obra 7037-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al 
siguiente nivel.

2015 $4,000,000 $4,000,000 $4,000,000 $4,000,000 $4,000,000 $4,000,000 $4,000,000 100.00 $0 Piezas 753 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 1 centro, obra 7033-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al 
siguiente nivel.

2015 $660,016 $660,016 $660,016 $660,016 $660,016 $660,016 $660,016 100.00 $0 Piezas 900 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 1 obra obra 7038-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.

2015 $680,128 $680,128 $680,128 $680,128 $680,128 $680,128 $680,128 100.00 $0 Piezas 266 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 1 obra obra 7039-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.

2015 $265,209 $265,209 $265,209 $265,209 $265,209 $265,209 $265,209 100.00 $0 Piezas 60 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 1 pza obra 7041-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.

2015 $255,448 $255,448 $255,448 $255,448 $255,448 $255,448 $255,448 100.00 $0 Piezas 95 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 1 obra de obra 7040-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al 
siguiente nivel.

2015 $400,312 $403,312 $403,312 $403,312 $403,312 $403,312 $403,312 100.00 $0 Piezas 80 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 1 pza de obra 7042-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al 
siguiente nivel.

2015 $482,700 $482,700 $482,700 $482,700 $482,700 $482,700 $482,700 100.00 $0 Piezas 30 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 1 pza obra 7046-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al siguiente 
nivel.

2015 $441,570 $441,570 $441,570 $441,570 $441,570 $441,570 $441,570 100.00 $0 Piezas 204 0.00 100.00 Financiera:  / Física: 1 sanitarios de obra 7045-15 / Registro: SISTEMA: Pasa al 
siguiente nivel.
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